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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 16 de octubre de 1942 (rectificado) por 

el que cesa en el cargo de Director geueral de Previ
sión don Francisco Greño Pozuram a .—Página 8671.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 27 de octubre de 1942 por la que se convoca 

concurso para proveer, en rurno de elección, dos pla
zas d ? Jefe de Sección, entre funcionarios del Cuerpo 
Técnico Administrativo de este Departamento.—Pági
na 8671. —

Otra de 27 de octubre de 1942 por la que Se convoca con
curso para proveer vacantes de la Escala Auxiliar d® 
este Departamento por turno ordinario de traslado.— 
Páginas 8671 y 8672.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (personal civil).—Orden de 22 de septiembre 

de 1942 por la que se declara con derecho a pensión a
, don Ramón Diez Rábane y otros.—Págs. 8675 a 8683.
Otra de 25 de septiembre de 1942 por la que se declara 

con derecho a pensión a don Miguel Jiménez Galán y 
otros.—Páginas 8683 a 8692.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Or
den de 14 de septiembre de 1942 por la  que se clasifica 
en la situación de retirado, reserva y pensionado, con 
el haber que se señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficia
les e individuos de tropa que se relacionan.—Páginas 
8672 a 8675.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 3 de octubre de 1942 (rectificada) por la que se 

nombra para el Juzgado número 1 de MáJiaga a don 
Miguel Beltrán Aledo, Juez de Prkr.era Instancia e in s
trucción de término.—Página 8692.

Otra de 23 de octubre de 1942 por la que se destina a la 
Prisión Provincial de Cáceres, al Director del Cuerpo 
de Prisiones don José Sarrablo Aguareles.—Pág. 8692.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 7 de octubre de 1942 por la  que se conced® la  

inscripción en el Registro y 'autorización para funcio
nar en el Ramo de Vida, seguros y reaseguros y se 
aprueban las notas técnicas, tarifas y modelo de póliza 

presentados a la Compañía Nacional de Seguros <cMe
trópolis, S. A».—Página 8692.

Orden de 15 de octubre de 1942 por la que se dispone 
sea declarada de utilidad pública la obra titulada «Ley, 
Penal y Procesal sobre contrabando y defraudación co
mentada y concordada» de la que es autor el Abogado 
del Estado don Eugenio Alcalá del Olmo y Santamaría* 
Páginas 8692 y 8693.

Otra de 19 de octubre de 1942 por la que se autoriza a, 
don Enrique Meana Arroyo, concesionario de la linea' 
de autos entre San Felices y Torrelavega, para satis
facer en metálico el impuesto dei timbre.—Pág. 8693.

Otra de 23 de octubre de 1942 por la que se deja sitn efecto 
la de 2 del mes actual por la que se nombraba para 
la Aduana de Alicante a don José Luna Marín, del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles y dispo
niendo que el mismo continúe en su anterior destino 
en la Aduana de Sevilla.—Página 8693.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 20 de octubre de 1942 por la que se declara en  
situación de excedencia voluntaria an Ayudante im-t 
dustrial don Carlos Ramspott Martin.—Página 8693.

Otra de 24 de octubre de 1942 por la que se dispone que-, 
solamente podrán exportarse a usos industriales, la na
ranja y demás frutas frescas que a causa de acciden
tes atmosféricos, plagas, etc., no reúnan las condicio-

. nes indispensables para ser consumidas en estado na« 
tural.—Página 8694.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 28 de octubre de 1942 pro lia que se fija la fe
cha para comenzar la campaña de sacrificio de ganado 
porcino e industrialización de sus carnes.—Página 8694,;

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de las obras de reforma y ampliación de^ 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de «San 
Isidro».—Páginas 8694 y 8695.

Ordenes de 17 y 20 de octubre de 1942 por las que se  
nombra a los señores que Se expresan Vicedecanos de las  ̂
Facultades que se citan de las Universidades que s e ’ 
determinan.—Página 8695.

Orden de 20 de octubre de 1942 por üa que se da co
rrida de escalas en e* escalafón de Catedráticos nu« 
merarios de Universidad.—Página 8695.

MINISTERIO DEL TRABAJO

Orden de 7 de octubre de 1942 por la que se concede 18 
Medalla al mérito en ®1 trabajo, de plata, de segunda 
clase, a don Antonio Gómez Pavón.—Página 8686x J



P á g i n a  8 6 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  29  o c t u b r e  1 9 4 2

Ordenes de 7 de octubre de 1942 por las que se dispone 
en canje de las Medallas de Trabajo concedidas a ios 

' señores que s¿ mencionan.—Paginas 8696 y 8697.
Orden de 19 de octubre de 1942 por la que se concede 

la Medalla al mérito en el trabajo, de plata, a don 
José Arboli Navarro.—Pagina 8697.

O tra de 19 de octubre de 1S42 por la que se concede a 
don Bartolomé Ponce Rabasa, la Medalla al méri/to 
en el trabajo, de bronce.—Páginas 8697 y 8698.

SOtra de 10 de octubre de 1942 por la que se califica de
finitivamente la casa barata número 3 de] proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con el número 6 de 
la calle del Sil (final de Serrano), de esta capital, so
licitada por doña Teresa Villegas Gallifa.—Pág. 8698.

JDtra de 10 de octubre de 1942 por la que se declara des
vinculada de don Antonio Somoza de Armas la casa 
barata (número 33 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, se
ñalada hoy con el número 15 de la calle del Urumea 
(final de Serrano), de esta capital, autorizándole para 
(transferir sus derechos de la misma a don Nicolás 
Pérez Cobo, ae Madrid.—Página 8698.

ÍPíra de 10 de octubre de 1942 por la que se declara des
vinculada de don José María Peñaranda Barea la casa 
barata, parcela 9, de jia manzana quinta, tipo G, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Ciudad Jardín Alfonso XI», señalada hoy con el nú
mero 7 de la calle del Sol, de la Colonia «Los Rosa- 
lies», de Ghamartíoi de la Rosa (Madrid), autorizándole 
para transferir sius derechos de la misma a don Ra
món Llach Pou, de esta capital.—Págs. 8698 y 8699.

ICtra de 10 de octubre de 1942 por la que se declara vin
culada a doña Marina Tripaldi Jiménez Herrera la 
casa barata número 8 de la calle del Conde de Ci- 
fuentes, calle número 6 del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Fígares Méndez, de Granada.—Pá
gina 8699.

jOtra de 14 de octubre de 1942 por la que se califica 
definitivamente la casa económica situada en la par- ¡ 
cela 10, manzana 10, del proyecto aprobado a la Co- ¡ 
operativa de Casas Económicas «El Viso», señalada 
hoy con el número 17 de na calle del Tambre, de esta 
capital, solicitada por don José María Alférez Maruri. 
Página 8699.

P tra  de 16 de octubre de 1942 por la que se descalifica 
la casa barata y su terreno número 149 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Pro- | 
piedad Cooperativa», señalada hoy con é i  número 24 
de la calle de Basilio Paraíso (Fuente del Berro), de 
esta capital, solicitada por doña Encarnación Sánchez 
Arjona y Sánchez Arjona.—Página 8700.

jptra de 16 de octubre de 1942 por la que declara 
vinculada a don Rafael Moranes Ramírez, la casa bara
ta y su terreno número 5 de la calle del Marqués de 
Los Vélez calle número 7 del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Fígares, de Granada.—Página 8700.

<>tra de 16' de octubre de 1942 por la que se declara vin
culada a don Gabriel Gómez Rodríguez, na casa bara
ta número 14 de la calle de Martín Bohorques, calle 
número 5, del proyecto aprobado a don Matías Fer
nández Fígares, de Granada.—Páginas 8700 y 8701.

P tra  de 16 de octubre de 1942 por la que se declara vin
culada a don Agustín Robles Fernández la casa barata 
y su terreno número 5, del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Fígares. señalada hoy con el núme
ro 5. de la calle de Martín Eohorques, de Granada.— 
página 8701.

Orden de 19 de octubre de 1942 por la que se califica de
finitivamente la casa barata número 77 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con e'i número 9 de 
la calle de Aralar (Colonia Fuente del Berro), de esta 
capital, solicitada por don Desiderio Hermoso Martín. 
Página 8701.

Otra de 19 de octubre de 1942 por la que se declara des
vinculada de don Antonio Gutiérrez Mantecón ia casa 
barata número 42 del proyecto aprobado a la Coope
rativa «Los Previsores de la Construcción, S. A.», se
ñalada hoy con el número 3 de la calle de Juan de 
Jáuregui (Colonia del Retiro), de esta capital, autori
zándole para transferir sus derechos de la misma a 
doña Balbina Vallejo Fernández, de Madrid.—Pág. 8702.

Ordenes de 19 de octubre de 1942 por las que se declaran 
vinculadas a ios señores que se citan las casas baratas 
que se mencionan, de esta capital.—Págs. 8702 a 8704.

Orden de 15 de octubre de 1942 por la que se nombra 
con carácter definitivo para el curso 1942-1943 al Direc
tor, Secretario y Profesores de »ia Escuela Social de Bar
celona.—Página 8704.

Otra de 21 de octubre de 1942 por la que se da de 
baja en el Registro de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo a la Caja de Seguros Mutuos 
contra Accidentes y de alta en el mismo a la Caja de 
Seguros Reunidos.—Páginas 8704 y 8705.

Otra de 23 de octubre de 1942 sobre fallo del Tribu
nal Supremo en el recurso contiene'oso-administra
tivo interpuesto por la Compañía Telefónica Nacio
nal de España.—Página 8705. '

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.—Rectificación al anuncio de convocato
ria del concurso-oposición a una plaza de Médico de 
Sala del Instituto Oftálmico Nacional.—Página 8705.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
a concurso de traslado entre Secretarios de Juzgados 
Municipales propietarios, clase A), la vacante que se 
m enciona—Página 8705.

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de Oposición libre 
para la plaza de Profesor numerario del Grupo 11.° va
cante en la Escuela Superior de Trabajo de Tarrasa.—
Señalando fecha, hora y local en que han de presen
tarse ante el Tribunal los Aspirantes a dicha plaza.— 
Página 8705.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Declarando caducada ira concesión hecha a 
favor de don José María Guiral Palacio para aprove
chamiento de aguas del río Alcanadre, en términos 
de Junzano, Abiego y Las Celias (Huesca).—Páginas 
8705 y 8706.

Declarando caducada la concesión hecha a favor de «Mi
nas de Serveto», S. A. para aprovechamiento de aguas 
del río Cinca, en término de íñoáu (Huesca).—pági
na 8706.

Declarando caducada la concesión hecha a favor de don 
Bernabé Cuerda para aprovechamiento de aguas de 
los ríos Jalón y Blanco, en término de Somaen (Soria). 
Páginas 8706 y 8707.

Declarando la caducidad del aprovechamiento de aguas 
del río Ria-p, €n ténmino de Rialp (Lérida) otorgado a 
«Hidroeléctrica del Segre»¿ S. A.—Página 8707*
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Declarando caducada la concesión hecha a favor de «M i
nas de Serveto», s. A. para aprovecham iento de aguas 
del río Cinquera, en término de Sin, Serveto y Biéisa 
(Huesca) .—Página 8707.

Declarando caducada la concesión hecha a favor de don 
B em ardino Olivan y don Antonio Uceda para aprove
cham iento de aguas de la cuenca dei Ebro.—Páginas 
8707 y 8703.

Autorizando a don Bernardo R. Cinnamond James para 
alum brar aguas subterráneas en la riera de San Vi
cente Llavaneras, provincia de Barcelona, con destino, 
a riegos y usos dom ésticos de la ünca «Casa P i».—Pá

gina 8708.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad-  
ministración de Justicia.—Páginas 4077 a 4084.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E TO  de 16 de octubre de 1942 (rectificado) por 

el que cesa en el cargo de Director general de Previ
sión don Francisco Greño Pozurama.

Habiéndose padecido error en la Inserción de dicho De. 
creto. publicado en el# BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 22 del mismo mes se transcribe de nuevo debidamente 
rectificado:

A propuesta del M inistro de T raba jo  y previa deli
beración del C on se jo  de M inistros,

Dispongo cese en el cargo de D irector general de
Previsión don F rancisco G reño Pozuram a, expresándolo
mi público reconocim iento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I Ó N

ORDEN de 27 de octubre de 1942 por 
la que se convoca concurso para 
proveer , en turno de elección, dos 
plazas de Jefe de Sección , en tre fun
cionarios del Cuerpo Técnico-adm i
nistrativo de este D epartam ento .
limo. Sr.: Dispuesto pür Orden de 

esie Ministerio, fecha 20 de febrero de 
1941, que se provean en tu m o de elec
ción los destinos clasificados com o ta
les por el Decreto de 2 de noviembre 
de 1940, entre los que la referida Or
den incluyó en su Anexo l . ' » - l ) f las 
«Jefaturas de las distintas Secciones 
de] Ministerio», y hallándose vacantes 
las de la Sección tercera de la Direc
ción General de Adm inistración Local, 
por defunción de! lim o. Sr. D. Alberto 
Sánchez Roldan, y de la Sección de 
Baños, en la D irección General de Sa
nidad. por jubilación de don Alfredo 
Espantaleón Molina, ambos pertene
cientes al Cuerpo Técnico Administra
tivo de este Departam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso la 
provisión de ambas plazas, con  arre
glo a las siguientes bases:
 1.a Podrán concurrir al misino los 

funcionarios pertenecientes r ' Cuerpo 
Técnico Adm inistrativo de este Depar
tamento, con  categoría mínima de Je
fe de Adm inistración Civil.

2.a Las solicitudes deberán form u
larse con  relación de m éritos y cir

cunstancias personales justificadas, que 
serán apreciados libremente por este 
Departamento, debiendo acom pañar a 
las mismas inform e de los Jefes in
mediatos respectivos, haciendo constar 
la com petencia, labbriosidad, asiduidad 
en el cargo y com portam iento.

3.a El plazo para su presentación 
será de quince días naturales, que ter
minará el 13 de noviem bre próximo, a 
las doce horas> .ntendiéndose desesti
madas las peticiones que en la expre
sada fecha y hora no hayan tenido en
trada en el Registro general de este 
M inisterio.

4.a Una vez ingresadas en el mism o 
las instancias solicitando tom ar parte 
en el concurso, no podrá el. intere
sado hacer renuncia de síus pretensio
nes y vendrá obligado a aceptar el des-, 
tino que le corresponda, de los que so- 
¿icite^ si fuese nom brado para alguno, 
siendo de su cuenta ios gastos de viaje.

Lo digo a V. T. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 27 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.

Sr. Jefe de 1- Sección Central de este 
'M inisterio.

 ORDEN de 27 de octubre de 1942 p or
 la que se convoca concurso para
 proveer vacantes de la Escala Auxil

iar de este Departam ento por turno 
 ordinario de traslados.

 lim o. S r . : Existiendo tres vacantes
 de la Escala .Auxiliar de este Ministe- 
 rio, una en el G obierno Civil de :a 
 provincia de Salam anca y dos en el 
 ae Granada, todas para su provisión 

entre funcionarios que se encuentren 
en servicio activo, en turno ordinario 
de traslados, de acuerdo con lo dis
puesto en ef artículo 3.° de la O rden 
de 20 de febrero de 1941, se anuneja 
su provisión con  arreglo a las siguien
tes bases:

Prim era.—Las solicitudes se form u
larán en plazo de quince días natura
les, que terminarán el 13 de noviem 
bre próximo, considerándose desesti
madas las peticiones que a las doce 
horas del día expresado no hayan te- 

 nido entrada en el Registro general 
de este Departamento. En la instancia 
expresará cada solicitante su catego
ría o clase administrativa, núm ero 
con que figura en el últim o Escalafón 
publicado, destino que presta en Ja" 
actualidad y cuantas circunstancias 
personales o méritos estime proceden
te con arreglo a la Orden antedicha, 
pudiéndose incluir en la petición cuan
tas vacantes interesen de las anun
ciadas a concurso por orden de pre
ferencia, figurando las vacantes solici-  
•tadas al margen del escrito y no en  
el texto del mismo. La instancia ven- v 
órá  necesariam ente cuysada. por con-
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ducto del Jefe inm ediato  e inform ada 
por éste.

Segunda.—Los traslados derivados 
del presente concurso tienen el carác
te r  de voluntarios y no d a n  derecho al 
auxilio de transporte , por prohibirlo 
la  O rden de 11 de abril de 1932.

T ercera .—No podrán solicitar tra s 
lado los sancionados con  ta l p roh ibición al ser depurados si no hubiesen 
cum plido el plazo m arcado al efecto.

C u a rta .—U na vez ingresada en este 
M inisterio la in s tan c ia  solicitando to
m ar p a rte  en  el concurso, no podrá 
el in teresado h acer renuncia  de sus 
pretensiones y vendrá obligado a  acep
ta r  el destino que le corresponda, de 
los que solicite, si fuese nom brado pa
r a  alguno.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 27 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, pedro  P . Va
lladares.
I lmo. Sr. Jefe de la  Sección C entral

de este M inisterio.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREM O DE JU STIC IA  

M ILITAR
S eñalam iento  de haberes pasivos 

(Varias Armas)
ORDEN de 14 de septiem bre de 1942 

por la que se clasifica en la s itu a ción 
de retirado, reserva y pensionado, 
con el haber que se señala, a 

los Je fes , Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que se  
relacion a n .
lim o. S r . : Por la P residencia de este 

Alto Cuerpo y con fecha de hoy so dice 
a  la Dirección G eneral de la  D euda y 
C lases Pasivas lo siguien te:

«En v irtud  de las facu ltades conferid as  a este Consejo Suprem o por Ley 
de 13 de enero de .1904 y 5 de septiem 
bre día 1939 («D. O.» n úm. 1, anexo), 
h a  acordado clasificar en la situación de retirado , reserva y pensionado, con 
derecho a l h ab er pasivo m ensual que 
a  cada  uno se les señala, a  los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos d~ 
tro p a  que figuran en  la  siguiente re 
lación, que d a  princip io con el Coronel 
de In fa n te ría  don F ernando  de T orre 
y  F ranco  R om ero y te rm in a  con el 
G u ard ia  civil José Ballesteros P edra- 
tfuela.

Lo que de orden del excelentísim o 
señor P residen te tengo el honor de 
p a rtic ip a r a V. I. p a ra  su conocimien- 
ito y efectos.

IÍVlos guarde a V. I .  m uchos a ñ o s .  
M adrid, 14 die septiem bre de 1942.— 

E l G eneral Secretario , p . S , el C oro
nel Vicesecretario, José Clem ente. 
E m e, S r.
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P ensiones (Personal civil)
ORDEN de 22 de septiembre de 1942 

por la que se declara con derecho 
a pensión a do n  R am ón Díaz R á
bañe y otros.
Excmo. S r . : Por la Presidencia dd 

este Consejo Supremo, se dice, con 
esta fecha, a la Dirección G eneral de 
la Deuda y Clases Pasivas, lo si
guiente:

«Este Consejo Suprem o (Sala da 
Pensiones de G u erra ), en  y irtud  de 

rías facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiem bre de 1939 («D. O.» núm . 1, an e
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«Diario Oficial» núm . 165), h a  decla
rado con derecho a pensión a  los com
prendidos en la unida relación que em 
pieza con don R am ón Díaz R ábane y 
term ina con doña C arm en M iranda 
Calvo, cuyos haberes pasivos se lee sa 
tis fa rán  en la form a que se expresa 
en dicha relación, m ien tras conserven 
lu ap titud  legal para  el percibo.»

Lo que de orden del excelentísim o 
señor G eneral Presidente, m anifiesto 
a V. E. p a ra  su conocim iento y efec
tos . pertinentes.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 22 de septiem bre de 1942.— 

El G eneral Secretarlo Ju an  Herrera.
Excmo. Sr. ...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma .  Cuerpo 0 
Unidad a que per- 
tenecían los cau

santes

R E L A C I O

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

.

D. Ramón Díaz Rábane ..............
2> ‘l Ramona Tejeiro Díaz ....................

D. Andrés Risco Cabello .............. -
D.a Petra Caballero Alvarez ................

D. Bruno Lozares Ortiz ............,.......
D.a Esperanza Urbina Sáez ................

D. Francisco Corcuera Riaño ......
D.a Adelaida del Río Mañero .............

D. Darío Chouza Brión ....................
D.a María Reino García ....................

D. ‘Juan Onterial Rodríguez ............ -.
D.a Josefa Ríos García ...................... .

D. Estanislao Hernández Naveira 
D.a Eulalia Emérita Gil Cuadrado *..

D. Higinio Gimeno Gimeno .....7......
0 .® Melchora Latorre Alde ........ . —

D. Andrés de Diego del Valí ....7.77777: 
D.a María Escudero Vaquerizo ....tí...

D. Eugenio Fernández del Cid ...........
D.a María Remedios Verdejo Fortis i..

D. José Fernández García .......
D.a Amalia Rodríguez................ 777777.-7;

D. Manuel Facal Calvo ......777.77.7....
D.a Pilar García Rodríguez .......... .

D. Arturo Hernández de Prado 
D.a Hermenegilda Meana Piñero 7.7777

D. José Mazaira ............. .....-.....¿....tw
D.a Josefa Parada Núñez ......... .

D. Pedro Díaz Lozano ......... .-.7777777.7
D.a Saturnina Pérez González....... .....

D. Francisco Fernández Marchena... 
D.a Carolina Gómez Moyano ......7.....

D. Eusebio López Castellanos ...rr.......
D.a Bernardina Castellanos Frutero...

D. Alejandro Herranz Sauz ...777.77777 
D.a Narcisa Torrubiano Sanz .............

D. Luis González Pérez ........
D.a Josefa Arévalo Lanceta ...........tt:

D. Francisco Tierno Morón ......7....7
D.a Salustiana Muñoz Miguel ............

Padres .......

Idem .........

Idem .........

Idem ....-77...

Idem .........

Idem .........
1

Idem 7.77777..

Idem 7.7777... 

Idem .7.77;... 

Idem ..¡7.....

Idem ...m... 

Idem 7.7777... 

Idem ...777.7. 

Idem .........

Idem r-rr....

Idem .........

Idem

Idem .777.7... 

Idera 7.777777. 

Idem ...t.....

Inf. Galicia 19 ... 

R. Alhucemas 5... 

Inf. América 23... 

M. Flandes 5 .....7 

Inf. Montaña 7... 

Inf. Aragón»17 ...

Idem .77...;ít...........

Inf. Gerona 18 ... 

Inf. América 23... 

Infantería 25 ......

Idem ....... .rr.;v.

Inf. S. Quintín 25. 

Inf. Montaña 30... 

Inf. Montaña 35...

Infantería 58 ......

B. Cazadores 259. 

Inf. F. Azules..7... 

Div. F. Negras 7.. 

F. E. T. Cádiz ...
j

F. E. T. Navarra.:
i

Alférez D. Gerardo Díaz Tejeiro ......... ..........

Sargento D. Eusebio Risco Caballero ..............
•

Cabo Angel Lozares Urbina ....... ....*............ .
r

Soldado Frumendio Corcuera del Río .............-.

Soldado Manuel Chouza Reino ....................

Soldado Cipriano Onterial Ríos ................. ......

Soldado Rafael Hernández Gil ...... ......wítt;....

Soldado Manuel Gimeno Latorre ........7..........

Soldado Gaspar de Diego Escudero ........... . . 7.;.

Soldado Angel Fernández Rodríguez . . . . . . . . . . . 7 .

Soldado Vicente Facal García ...... .

Soldado Manuel Hernández Meana .............. .

Soldado Manuel Mazaira Parada ............... ....

Soldado Isidoro Díaz Pérez .......................77.777.

Soldado Miguel Fernández Gómez ........ ... .....

Soldado Alejandro Herranz Torrubiano .........

\
Falañgista Manuel González Arévalo . . . . 7 7  

Falangista Rufino Tierno Muñoz 7..... .........ttitt
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Q U E  S E  C I T A
Pensión anual que se les concede

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los Interesado»
Leyes o regla mentos que s< les aplica

FECHA en que debe empezar ' el abono de la pen. * slón
Delega c 1 ó n de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
ció

ne
s

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

4.000,00

3.500,00

725.50
!

693.50
1

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(IX

¡i
i
i

E sta tu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926.

29 m arzo 1938 

3 noviembre 1933 

3 enero 1938 

15 agosto 1938 

6 noviem bre 1937 

13 septiem bre 1937

29 julio 19^8 

31 diciem bre 1937 

11 enero . 1938 

19 enero 1938 

27 diciem bre 1938 

15 m arzo 1938 

19 mayo 1938

2 noviem bre 1938 

13 diciem bre 1938

! 3 septiem bre 1933
!

27 m arzo 1938

30 diciem bre 1938
i

8  abril 1937
i

24 septiem bre 1938

Lugo r....

C iudad R eal ... 

Burgos ....

Logroño ..........

La Coruña 

Cáceres  

Zaragoza

Burgos ..... .

G ran ada 

Lugo 

La C oruña ......

Oviedo  

Lugo 

S alam anca ..... 

Sevilla 

ToledO ... ..

G u ad ala ja ra  ...

CádiZ 

Zaragoza ........

Dam il 

Saoeruela ...............

Villanueva Teba...

Leiva .......................

R iveira . . . .

C aram iñal .

Villa del Cam po... 

Fuentes de Jiloca 

Torregalindo .......

V illanueva Mesías.

N ullán .......

C undins (C abana;

GíjÓn ...

F erre irúa   

Aldealengua .v......

U trera  

; Valmojado 

T ortuera  . .. ..

Puerto . S ta . M aría 

Zaragoza 

Lugo . . . 7 . . . . .  

Ciudad Real

Burgos .......

Logroño .... 

La Coruña..

Idem  ...........

Cáoeres 

Zaragoza ... 

Burgoá ......

G ran ad a  ... 

Lugo .........

La C oruña.. 

Oviedo . . . 7 . .  

Lugo .........

Salam anca.. 

Sevilla ...V 7.7 

Toledo ..777. .  

G u ad ala ja ra  

Cádiz . . . 7 7 7 . . .  

Zaragoza 7..-

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Femando Guánchez Rodríguez ... 
D.a Eladia Fariña Vizcaíno .................

D. Juan Machín Bueno .....................
D.» Emilia Urzanqui Ilarri .................

D. Trinidad Agustín del Molino ......
D.a Rosa Pardos Martín ....................

D. Teodoslo Calzada Castaño ..........
D.a Ana Fernández Blanco .................

D. Alejandro Gonzalo' Moral ..............
D.a Rosenda García Aceitero .............

D. Teófilo de la Cruz Toral .............
D.a María Sanz Gómez ........................

D. Manuel Fuertes López ........ ........
D.a Braulia Mamajón Cabello.............

D. Juan Díaz Gómez ........................
D.n Emilia Díaz Becerra ....................

D. Francisco Estévez ...........................
D.a Benigna Rocha Castro .................

D. Francisco Canto Castellano ..........
D.a Natividad Benítez Gómez .............

D. Manuel Gómez Tortajada .............
Q. Juan Antonio Albero Carrillo ......
D. Alonso Fernández Fernández ,

D. Casimiro Seoane Touceiro .............

D. Segundo Barandela García ..........
D. Manuel Piña Ga'liano ....................

D. Natalio Eguiguren Urbieta ..........
D. Martín Carrasco Torralba ..........

D.a Amelia Bernáldez y Bernáldez ... 
D.a Victoria del Reino Muñoz ..........

D.a Francisca Lata Espino ............. .

D.a Rosa García Nolla .............. .........
D.a Mercedes Rejas Cabeza .................
D.a María Fernández López .................
D.a Concepción Franco González ......
D.a Margarita Valerón Pérez .............
D.a Francisca Domínguez Pérez .........
D.a Ermelinda Fernández Valenzuela.
D.a Angela Fernández Torres .............
D.a Felipa Gutiérrez Cordón .............
D.a Susana Ttoiz Belzuenegui ..............
D.a Josefa Mola Blanco ........................
DA Carmen Otero Daporta .................
P .a María Acedo Nogales ....................
D.a Petra Barredo Romero ................,
D.VPilar Vila Rodríguez .....................

Padres .......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem ......

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Padre ........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........

Idem .........
Idem .........

Idem ..........
Idem .........

Madre .......
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ,.........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........

F. E. T. Tenerife. 

F. E. T. Zaragoza.

Idem .....................

Rgles. Tetuán 1 ... 

Legión ..................

Idem .....................

Díy. F. Verdes ... 

Art. Ligera 10 ...

Artillería .48 ......

8.a C. Intendencia.

B. Ametrall. 7 ... 
F. E. T. Aragón... 
B. Zapadores 1 ...

Inf. América 23...

Tercio Sanjurjo ... 
Art. Ligera 3 ......

Artillería 13 .......
Avmo. Marruecos.

T. líni 6 .............
Legión ..................

Caz. Ceuta 7 ......

B. M. Sicilia 8 ... 
Inf. Gerona 18 ...
Infantería 22 ......
In. América 23 ...
Infantería 29 ......
Idem .....................
Infantería 30 ... 
Inf. Montaña 35.
F. Negras 15 ......j
F. E. T. Burgos...! 
F E. T. Zaragoza.
Legión ..................
Idem ............... .....
Idem .....................
Artillería M. 29...

Falangista Santiago Guánchez Fariña ...........

Falangista Emilio Machín Urzanqui ............... .

Falangista Lucio Agustín Pardos .........................

Soldado Fernando Calzada Fernández .............

Legionario Gerardo Gonzalo García ...................;.

Legionario Jacinto de la Cruz Sanz ..........

Soldado Juan Fuertes Mamajón ....................t;-..;

Soldado Juan Díaz Díaz ...... ....................... ¡i

Soldado Severino Estévez Rocha .................... .....

Soldado Luis Canto Benítez ............................... .

Sargento D. Antonio Gómez Serrano ...................
Cabo Daniel Albero Labordá ......... ................ ......
Soldado Francisco Fernández Vilches .............

Soldado Manuel Seoane Lorenzo ....... ..................

Soldado Santos Barandela Fernández ...................
Soldado Juan Piña Vera ......................... '..........

Soldado Fermín Eguiguren Elexpe ..............
Soldado José Carrasco López ........................

Alférez D. Juan Moreno Bernáldez ............,rr..,..i
Alférez D. Agustín Victoriano del Reino ............

Soldado Abelardo Sánchez Lata .................... ........

Soldado Emilio Marti García .................- ...... .....7.
Soldado Quirico Puentedura Rejas ............. ........
Soldado Faustino González Fernández ...... .........
Soldado José Recamunde Franco ............... . . .7 .....
Soldado Antonio López Valerón .................... ........
Soldado Juan Alvarez Domínguez .................... .....
Soldado José Fernández Valenzuela .................... ..
Soldado Alfonso Bengochea Fernández ......rr;..~.7.
Soldado Manuel Hernández Gutiérrez ..............
Falangista Cesáreo Elizalde Itoiz .................... .....
Falangista Felipe Martínez Mola ..............  —.....
Legionario Gerardo Varela Otero ............... ..........
Legionario 'Demetrio Lorenzo Acedo .....................
Leeionario José Pérez Barrero .........
Soldado Felisindo Fernández Vila ........................r.
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

; Leyes o regla 
'me utos que s 

les aplica

FECHA 
en que debe empezai 

l  el abono ae la pen- 
B slón

Jü elega c i ó n de 
:|Haclenda de la 
‘provincia en que 

se les consigna 
el págo

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

«04)
ao
o«3>í-rO<n
Q
O

Puebla Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

1.440.00

2.106.00 

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

8.500.00
795.50
693.50

693.50

1.800.00
693.50

416.10
416.10

4.000.00
4.000.00

693.50

693.50
693.50 

• 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106.00 
2.106.00

• 2106,00
693.50

(1)

c

Estatu to  de C la
se s P a siv as del 
E stad o  de 22 
de octubre de 
1926

!
i
íi

¡
i
i
!

|

!

)

22 enero 1938 

26 septiem bre 1936 

16 octubre 1938

19 octubre 1937

25 diciem bre 1938

26 jun io  1238

20 enero 1939 

9 enero 1938 

8 m arzo 1*939

20 m arzo 1938

1
27 m arzo 1938,
24 m arzo 1938' 

8 enero 19371

18 julio 1937'

21 octubre 1936; 
6 agosto  1936

25 noviem bre 1937 
6 ju lio  1938,

1
22 septiem bre 1938, 

6 noviem bre 1937

19 abril .1938

16 octubre 1938, 
16 octubre 1937
20 /  jun io  1938! 
14 abril 1938,
2 enero 1939' 
8 m arzo 1939, 

22 febrero 1938, 
31 octubre 193s]

4 m ayo 1937i 
2 octubre 19381

10 abril 1937
5 septiem bre 1938 

22 ju lio  1938 
25 agosto 1937 
22 febrero 1937

i

i ,  '
T enerife ............

Z aragoza ..........

Idem  ..................

Z am ora ...........

G u a d a la ja ra  ... 

V alladolid

B ad a jo z  ...........

Idem  ..................

Pontevedra ......

C ádiz .................

V alencia C id ....
Z aragoza ..........
Sev illa  ................

Pontevedra <....

Avila ..................
Sev illa  ................

V izcaya .........
M adrid  ..............

Idem  . .................
Idem  ...................

L a  C oruñ a ....

B arce lo n a .......
S o r ia  .................
S an tan d e r  .......
O r e n se ................
L as  P a lm as  ....
Orense ..............
Vigo ....................
S an tan d e r  .......
B ad a jo z  ............
N av arra  .......
Z aragoza ....... ;.
Pontevedra *....
B ad ajoz  ...........
Idem  ..............7.
Orense ......

Arafo ........................

Sos ........................

Val de S . M artín.

T á b ara  .....................

L a  P u e r t a ................

V alladolid ..............

V. de B urguillos... 

V alencia Ventoso.. 

Lérez ........................

C ádiz .........................

C astie lfab il ....... ...
. Puebla de Alflñden 

M orón Fron tera  ...

S illed a .....................

C an deledá ..............
L a  L u i s ia n a ...........

B a sau ri ....................
M adrid  ....................

Idem  .........................
Idem  . . . . ....................

Fervenzas ................

T a rra sa  ....................
A lcozar ....................
San tan d e r ..............
Pardollán  ................
L a s  P a lm as ............
M ontederram o .....
S a lv atie rra  .............
Colindres .................
B a rcarro ta  ............
Urroz ........................
L a  C a r tu ja  B a ja .. .
C am bados ..............
T ó rrem ejía  ...........
M érida ..................... (
Soto ........................... '

Tenerife .... 

j Zaragoza ...

{ Idem  ...........

Z am ora 4.... 

G u a d a la ja ra  

V allad o lid ... 

B ad a jo z  , ,.

Idem  ...........

Pontevedra..

C ádiz ............

V. del C id... 
Z aragoza ... 
Sev illa

Pontevedra..

Avila ...........
Sev illa  .......

V izcaya ..... 
M adrid  .......

Idem  ...........
Idem  ...........

L a  Coruña..

B a rc e lo n a ...
So r ia  ...........
S a n tan d e r ...
O rense .......
C an aria s  ...
Orense .......
Pontevedra..
S an tan d e r ...
B ad a jo z
N av arra  ......
Z aragoza ... 
Pontevedra..
B ad a joz  .....
Idem ...........
O rense .......

3

4

3

4
5

3

4

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
cau santes

A r m a .  C uerpo 0 
Unidad a q ue per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

•
D .a D olores G u ijosa  C alvo  .......
D .a D olores A zn ar G a rc ía  ....................

D .a R o sa lía  C am pan o Jim én ez ...........

D .a E len a Jim énez C am breras ...........

D .a F elisa  F ouce López ........................

D.» G u ad alu p e  G a n d ía  M artín ez , ...

D .* V icto ria  P ila r  V ico  ....... .r...............

D .a Josefa R u iz  A ragón  '........... 7

D .a M aría  C arre g a l R esu s ............. .7...
D .a C ru z D om ínguez R om anos ... ......
D .a D olores A cón  P a la cín  ........................
D .a C on solación  F ern án dez G a rc ía  ... 
D .a A u rora  E strella  B ren lla  D om ínguez 
D .a M aría  A scensión  V igo S an to s , , 
D .a In o cen cia  S a n ta  M arta  de Prado.

D .a M aría  A lem án  R osales ....................
D ,a M aría  del C arm en  A lem án  A lem án  
D. A le jan d ro  A lem án  S a n ta n a  ............

D .a M aría  del P in o N úñ ez Lorenzo 
D .a D olores M éndez R ouco ....77............

D a T rin id a d  M oreno S erran o  ttt. .; .......
D .a N icolasa  A lon so M a t a ................*......

D .a D olores G a rc ía  A lba  ................„......
D .a Isa b el A lm azán  P érez ............. ...........

D .a C esárea  V alero  Ibáñ ez .......77.77....
D .a M an u ela  P a lacio s D om ingo ... . . .. . .

D .a E v a rista  M atam oros A lv are z  7.7... 
D .a A n to n ia  Isa b el M a rtín  S án ch e z...

D .a M aría  G a rc ía  F ern án d ez ... . . .. . . .. .
D .a M aría  M elus G a rc ía  ............ ............
D .a M aría  L u isa  P ard o  R om ero ...77.7.7

D .a A n ton ia  R u iz  L orenzo .......
D .a F ra n cisca  R om ero C am ero üv.777.7 
D. M an u el G ran d e  C añedo

D . A m adeo Jaén  R u b ia les 7.7...77777.... 
D .a M aría  Ja én  R u b ia les ................ tscs»

i

í

V iuda
Idem  ........... ’

Idem  .......

Idem  ....... .

Idem  ....... .

Idem  ...r ...,.

Idem  .........

Idem  ............

Idem  ...r.*...
Idean ...........
Idem  .........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........

Idem  ............

H u érfan o s...

V iu da ,....77. 
Idem  .........

Idem  7..7..... 
íd e m  .......

Idem  ............
Idem  ...........

Idem  ........
Idem  . . .77....

Idem  .777......
Idem  ...77....

Idem  .r.r.-.. 
Idem  77«««7.«. 
Idem  .7.77^..

Idem  t7«ttm .»
Idem  ............
H u érfan o ...

H u érfan o s... 

V iu d a  ,^«¿77

A rt. L igera  9 .......
In fa n te ría  ..............

L egión  .....................

Ingen ieros ..............

In f. Z aragoza  30 .

A rt. L igera  11
G u a rd ia  C iv il ..7.-..

Idem  ................. ........

In f. A ragón 17 , .N
In fa n te r ía  18 .......
In fan te ría  17 .......
B. Fusileros 21 ••• 
In f. Z am ora 29 ... 
In f. M on tañ a  29 ... 
Inf. M on tañ a  30 ...

In fa n te ría  39 .......

In fa n te r ía  58 
In f. M . A rm as 86 .

F. E. T . B urgds... 
Idem  i . . . \ .................

F . E. T . C astilla ... 
F  E. T . T eru el ...

F . E. T . Zaragoza. 
Idem  ....... ............. .

Legión  ........ ..
Idem  ..................... .

Pque. A rt. Burgos.
A rtillería  22  ...........
R . T ransm ision es.

G u a rd ia  C iv il .......
Idem  • •.. .íí77»í*’.77777S 
Legión  ....77777-TiT..

Idem  *..,7. .777«r.:777..

In gen ieros v .,«.,7.7 .

A lférez D. Luis P ellicen a  B olsa ............................ .
A lférez D. M arian o S alu eñ a  L u cien tes ...............

S ubten ien te D. José T eje ro  C astro  ................. .....

A lférez D. A urelio G a rc ía  L lóren te  ........................

• Cabo C on stan tino F ern án dez López .........................

'C abo M iguel B arcen a  G on zález .................................

C abo M an u el C añ as G arc ía  ................................

C abo M iguel R u iz O rtega  ............................................. .

Soldado Em ilio F iel C an celo .............................7.....;
Soldado B ienvenido B alagas M añ as .......... ..............
Soldado Jósé A lcaín  A gred a ......................................
Soldado C irilo G a rc ía  Pérez ......................................
Soldado M anuel F erreiro  G on zález .........................
Soldado Leopoldo M ontecelos Loureiro .................
Soldado C lem ente R egu era  R egu era  .....................

S oldado Ju an  A lem án  S a n ta n a  ...............................

Soldado José D íaz H ern án dez ..................-...................
Soldado A n gel López P iñ eiro  ................................... .

F a la n g ista  Policarp o C an o B urgos ................. ......
F a la n g ista  P ascu al H ernando H ern an do .................

F a la n g ista  Jesús Alonso M artín  .............. .......... .
F a la n g ista  L u cas E scrich e L ázaro  .-.......................

F a la n gista  Justo V itu rín  G on zález ...........
F a la n g ista  M artín  S an ch o  V icen te  .................... ....

L egion ario  Ju an  C am po G on zález ....................777
L egion ario R am ón  A cera  M artin  ...................... ....;

Soldado M an u el S olares Céspedes ........... .‘..77.77777:.
Soldado F é lix  F ab ro  V elilla  .............................. ..7

G u a rd ia  N icolás M artín  G a rc ía  ......................... r;...;
G u a rd ia  F ran cisco  S án ch ez C erva n tes . . . . . .r....

Legion ario F ran cisco  Jaén  P iñ ero  . .. . . .. .- ....... 777...:
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que  

se les aplica

FECHA
 en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegaci ón  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pag o
(2)

R E S I D E N C I A  DE L 0 S 
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000.00
4.000.00

4.500.00 

5.000,00

795.50 

477,30

3.565.00

3.565.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

2.106.00 
2.106.00

693.50
693.50
693.50

3.200.00
3.200.00
3.866.00

2.106.00 

1.915,00

(1)

j

/

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Art. 2.° del De
creto número 
92 de 2 de di
ciembre 19 3 6 
CB. O. n.° 51) y 
Orden de Ha
cienda de 31 
agosto de 1940 
(B. O. n.°248).

1
25 . agosto 1937
6 septiembre 1937

2 diciembre 1936
.

20 diciembre 1936

28 junio 1938

24 enero 19^3

24 abril 1937

24 junio 1936

16 enero 1939 
16 diciembre 1937
7 septiembre 1937 
5 abril 1938

16 julio 1937
29 abril 1938
28 agosto 1938

12 octubre 1937

9 julio 1938
23 agosto 1938

7 agosto 1938 
15 junio 1938

4 septiembre 1937 
12 julio 1937

3 junio 1937
5 abril 1938

10 noviembre 1937
29 diciembre 1938

24 junio 1938
30 diciembre 1937 
30 octubre 1938

¡ 22 agosto 1936 
22 julio 1936 
27 agosto 1936

1 diciembre 1936

I

5 noviembre 1936

i

i

1
Zaragoza .........
Idem .................

■
Cádiz ................

11 Jerez .................

Lugo ................
1

Burgos .............
i

Jaén ..................
1
| Granada ...........

Pontevedra ..... 
Zaragoza ........
Idem .................
Tenerife ..........
La Coruña .......
Lugo .................

, León .................

, Las Palmas ...

1 Idem .................
La C oruña.......

j
Burgos ........ .
Idem .................

i
Toledo .............
Teruel ..............

i
Zaragoza ........
Idem .................

1
Badajoz ...........
Salamanca .....

Gijón ............
Zaragoza ..........
La Coruña '......

Granada ..........
Idem .................
Málaga ............

Cádiz ................

Madrid ...........

Zaragoza ...............
Idem .......................

Ceuta .................. .

Jerez Frontera ...

Santa Cristina San
Román ................

Aguas Cándidas ...

Alcalá la Real ...

Granada ................

Villagarcía Arosa..
Ainzón ....................
Villar roya ...............
Villa de Garaña...
Zas ...........................
Narla ......................
Villamarco ...........

San Andrés ..........

San Lorenzo ......
San Esteban de V.

Covarrubias .........
Hucegas ..............

Cebolla ..................
Albarracín ............

Juslibol ...................
S. Martin del Río.

Torremejía ..........
Salamanca ..........

Villaverde ..............
Frasno ...................
Santiso ............. ....

Salobreña ......... .
Granada ................
Melilla ......... ..........

Jerez Frontera ... 

Madrid ..... ............

Zaragoza ... 
Idem ..........

Cádiz ........

Idem ..........

Lugo ..........
Burgos .......

Jaén ......... .

Granada ....

Pontevedra.. 
Zaragoza ...
Idem ......... .
Canarias ... 
La Coruña..
Lugo ..........
León ..........

Canarias ...

Idem ...........
La Coruña..

Burgos ......
Idem ..........

Toledo ......
. Teruel .......

¡ Zaragoza ... 
Idem ..........

Badajoz .....
Salamanca..

Orense ......
Zaragoza ... 
La Coruña..

Granada ...
Idem ..........
Málaga .......

C ád iz ..........

Madrid .......

3

7

3

1

9

10

3

11

3

12
13
14

15 .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.º Petra Algara Lueches
D.a Carmen Miranda Calvo .... ..........

Viuda .... .
Idem .........

Paisano ..... ;. . . . . .
Idem ....................

Militarizado D. Tomás Algara Almarza ..... ;.....
Militarizado D. Mariano Cases Fúster .............

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a
' que corresponde el punto de residen-! 

cia de los recurrentes, se dará trasla-1 
do a éstos de la Orden de concesión 

-,de la pensión que se les señala.
2. Todas las pensiones a percibir 

; por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal y

; previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando' por entero al que sobreviva 
Sin necesidad dé nuevo señalamiento.

■4. Percibirá la pensión que se le 
señala desde la fecha que se mencio
na en la relación hasta el día 26 de 
diciembre de 1941 en que falleció el 
recurrente, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po’ hubiese podido percibir a cuenta 
del presente señalamiento.

4 bis. Percibirá la pensión que"«se 
le señala, equivalente al 60 por 100 
del sueldo que percibía el causante en 
la Jecha de su fallecimiento, y le se- 

• rá abonada en tanto conserve su ac
tual estado de pobreza, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido percibir 
a cuenta del presente señalamiento.

 5. Percibirá la pensión que se le
señala, equivalente al 60 por 100 del 
sueldo que percibía el causante en h. 
fecha de su fallecimiento, y le será 
abonada en tanto conserve su actual 
estado de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido percibir’ a 
cuenta del presente señalamiento.

0. Percibirá la pensión que se le se
ñala en tanto siga declarada por el 
Juzgado municipal de Primera Instan
cia, la ausencia provisional de su es
poso don Ramón Sánchez Sánchez, y 
mientras conserve la aptitud legal y 
actual estado de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente señala
miento.

7. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por haber sido el causan
te ascendido a Subteniente, por Or
den publicada en el suplemento nú
mero 86 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de diciembre de 1936, 
o sea, posterior a la de 1.° de diciem
bre. en que falleció. Ahora bien, com- ¡ 
prendida la misma en 1? legislación ! 
aue se cita, se le asigna la pensión ( 
que se le señala, que percibirá míen- . 
tras conserve la aptitudd legal, previa ' 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese podi
do percibir a cuenta del presente se
ñalamiento.

8. Percibirá la pensión que se le

señala, equivalente al 60 por 100 del 
sueldo que percibía el causante en la 
fecha de su fallecimiento, en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente señala
miento.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 6 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 282), por haberse 
comprobado documentalmente que el 
causante fué ascendido al empleo de 
cabo por méritos de guerra, y la perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese percibido a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 21 de agosto de 1940 («Diario 
Oficial» número 206), por haberse 
comprobado documentalmente que el 
causante estaba en posesión de 100 pe
setas anuales como premio de cons
tancia, y la percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hu
biese percibido a cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

11. Percibirán la pensión que se les 
s?ñala en la siguiente forma: la mi
tad, la viuda, en tanto conserve la ap
titud legal, y la otra mitad, por par
tes iguales, a los 'huérfanos., A doña 
María del Carmen, en tantp; conserve
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pensión anual 
que se le* 
concede

Gobierno M ilitar 
;o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in 

teresado*

Leyes o regla
m e n ta  que se 

les aplica •

FECHA 1
en que debe empezar 
el f.bono de la pen 
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(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
ó

n
es

peseta*
D ia Mes Afto

Puebln Provincia

<393,50
€93,50 (1)

Decreto de 23 
de febrero de 
1940 («D . O .»  
número 50) y 
Orden de 4 de 
noviembre do 
1940 («D. O .»  
núm. 255).

21 julio 1936 
4 noviembre 1938

Madrid ............
Zaragoza ...

Carabaña ............
Alcañiz ...............

, Madrid ....•
. Zaragoza ...

16

la aptitud legal, y a don Alejandro, , 
hasta el día 29 de julio de 1952 en que j  : 
cumplirá su mayoría de edad. Si al- j 
guno de los huérfanos cesare en el ¡ 
percibo de la misma, acrecerá su par- ¡ 
te al que la conserve sin necesidad de j  
nuevo señalamiento, todo previa liqui- ¡ 
dación y deducción de las cantidades I 
que por el Cuerpo hubieran podido I 
percibir a cuenta del presente seña-! 
lamiento. ¡

12. Se eleva a la actual cuantía la j  
pensión que le fué concedida por Or- j 
den de 24 de enero de 1942 («D iario j

. O ficial» número 36), por haberse com-, 
probado debidamente que el causante ! 
percibía en la fecha de su fallecimien- j 
to 100 pesetas anuales como premio de ¡ 
oonstancia; la percibirá en tanto con- , 
serve la aptitud legal, previa liquida- j 
ción y deducción de las cantidades \ 
percibidas por cuenta del anterior se- | 
ñalamiento, que queda sin efecto. ;

13. Se eleva a la actual cuantía la i 
pensión que le fué concedida por Or- 
den de 28 de septiembre de 1940 («D ia - . 
rio Oficial» número 286), por haberse! 
comprobado documentalmente que el • 
causante percibía en la fecha de su 
fallecimiento 100 pesetas como premio 
de constancia; la percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese percibido a cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

14. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or

den de 18 de septiembre de 1939 («D ia- ( 
rio Oficial» número 9), por haberse 
comprobado documenta.lmnte que el 
causante estaba en posesión del suel
do que se le señala en la fecha de su 
fallecimiento, y la percibirá hasta el 
día 28 de enero de 1947 en que cum
plirá su mayoría de edad y de mano 
de su representante legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese percibido por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

15. Percibirán la pensión que se les 
señala por partes iguales. Don Ama
deo. hasta el día 1 de abril de 1938, 
que cumplió la mayoría de edad, y 
doña María, mientras conserve la ap
titud íegal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento. La 
parte del huérfano que pierda la apti
tud legal acrecerá la del copartícipe i 
que la conserve sin necesidad de nue- ¡ 
vo señalamiento, debiendo percibirla 
por mano de su madre doña Ana Ru
biales Franco.

10. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal. j

Madrid, 22 de septiembre de 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 

por la que se declara con derecho a 

pensión a don M iguel Jiménez Ga

lán y otros,

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, con esta fecha 
se d'ice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Esto Consejo Supremo (Sala do 
•Pensiones de Guerra), en virtud'de las 
facultades que le confieren las Leyes do 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 («D k *  o Oficial» número 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D iario Oficial» núm. 165), ha decla
rado con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Miguel Jiménez Ga
lán y termina con doña Nieves Sáii- 

; tos Oyarzábal, cuyos haberes pasivos 
. se les satisfarán eñ la forma que se 
.expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el 
percibo.» .

Lo que de orden del Excmo. señor 
t General Presidente manifiesto a V. Él.

• para su conocimiento y efectos perti
nentes

Dios guarde a V. E. muchos años;

Madrid, 25 de septiembre de 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

1
i Excmo. 6 r..........
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Miguel Jiménez G alán  ......777......
D.a Carmen G uerra Fernández ....... ,77

D. José M artínez Fernández 7...-.......;
D .a Dolores Prada o rtiz  ...........7.........

D. Quintín M artín Salam anca ........
D.a Juliana A rranz M orejón ............

D. Gregorio Nadal Bosque ...... r.T......
D.a Petra Gordún Alegre ........... ......777

D. M arcelo Posado G uadián 77.»..:..777 
D.a Juliana Ugidos Franco ...........777...

D.a Dolores Alfonso M artín ......... 77.... 77.

D. Silvestre Barraca Lanaspa 7 
D.a Ram ona M eavilla Bretos ..7...........

D. Ignacio Arteaga Ruiz ........
D.a Daniela G arcía  Aguirre „...............

D. Vicente López B ejarano .777..........
D.a Sofía Tirado M artín .........7.-..........

D. José Vila Ram írez ...77.777........
D.a Josefa González Romero ...............

D. Teófilo Pérez A im áraz .....777777:777 
D.a Asunción G artía  Suárez ............

0 . Juan Jiménez Nieto ........... 7.-7...;..
3 .a Benita Ramos Vázquez ¡.7777...........

3 . Pedro Fernández M arino ......777777
0 .a Juana Fernández Cupido .........777

3 . Antonio Bando Góm ez ......777777..:
3 .a Felicidad Contreras M afior 777...777

3 . Lisardo Roldán M ariscal ............. .
3 .a Carm en López G utiérrez .;............

3 . Casim iro Navarro Soria ............
3 .a Patrocinio G il Diez .................... ..

3 . Eugenio Alcober F ací ...........777......
3 .a M anuela G enzor Morello .....¿...777

3. Antonio Sarabia B o s a ......... ............
3 .a MaVía Rosa P em a  Bizarro .........

3 . Agustín Tascón Encalado ...7-.-...-.... 
3 .a Isabel Conde Diez ..........................

3 . Manuel Pérez Rapela .......... ...........
D.a Consuelo Ogea Pereira .........777...

Padres

Idem .........

Idem

Idem ......7..

Idem ...7777.. 

Idem .. .7V777,

Idem 0.777777 

Idem ...777777

Idem ...r.777.

Idem ...77777.

Idem ...77777.

Idem ...7.7...

Idem ...7777.7 
*

Idem ...77777. 

Idem ...7777.. 

Idem ...7.777. 

Idem ...777777 

Idem ...77777. 

Idem ...7.777. 

Idem 777777777

Aviación .......7.77.7..

C. S. Fernando 1 . 

Infantería 28 ......

F . E. T. Zaragoza 

Rgles. M elilla 2 ... 

Inf. Lepanto 5 ... 

Inf. G alicia  19 ••• 

Inf. Am érica 23 ... 

Infantería 28 .......

Inf. Burgos 31 — 

G uardia cival 7 ...

Idem ...............

In fan tería  6 »•... 

Flechas Negras 15. 

In f. .Aragón 17 ...

Infantería  18 ......

Legión ......... 7......
In f. S. M arcial 22

Infantería 25 . , , 

Inf. Toledo 26

Teniente D. José Jiménez G uerra ...................d *.......

Sargento D. Manuel M artínez Prada ...v7.......777...

Sargento D. Paulino M artin Arranz ........... ^7...........

Sargento D. José Nadal Gordún ...777...................

Cabo Antonio Muñoz Alfonso 7777.7...7777..............

Cabo Silvestre Barraca M eavilla ...777.77..........7.7...

Cabo Gregorio López Tirado ...7777.7...........77........

Cabo Desiderio Vila González ...7777*7777...•-•¿,,.7..77777.

Soldado Fem ando Fernández Fernández .......7......

Soldado Francisco Navarro G il ...777............7.;...

Soldado Antonio Alcober G enzor ....-777.7...77777777.7..

Legionario Francisco Sarabia P em a ...........7.7...
Soldado M anuel Sarabia P em a  ..................................

Soldado M auricio Tascón Conde .................. ...........
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q u e  s e  c i t a

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí 
miento a los In

teresado*

Leyes o  regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen 

sión

D e le g a c io n  d e  
  Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2 )

R E S I D E N C I A
I N T E R E S A DOS

D E  L O S  

O
bs

er
va

ci
on

es

Peseta*
Día Mes Año

Pueblo Provincia

5 .000,00

3.500.00

3.500.00

2.160.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

3.565.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

2.106.00
693.50

‘693,50

693.50

O*)

9

l!

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 2*2 
de octubre de 
1926.

25 m arzo 193fi 

20 abril 193í 

7 junio 193? 

9 noviem bre 193? 

16 febrero 193" 

7 ju lio 1931 

^  m arzo 193?

11 enero 193 ¿

9 agosto 193?
•

24 noviembre 1931

10 septiembre 193!

12 diciembre 193! 

7 febrero 193r

7 enero 1931

8  febrero 1931

25 agosto . 193r

16 diciem bre 193'

23 ju lio 1931 
25 mayo 1931

28 octubre 1931
i

28 m arzo 1931

l Sevilla ........... .

1 Idem  .-.-7....... .

\ Valladolid - ,,

1 Zaragoza 7....7r.

í León ........ ......

I Sevilla, ........... ...

1 Huesca .......tt;..

) Navarra .......7..

3j Cáceres .........r .. .

3̂ Pontevedra .....

5 Oviedo ..............

5 B adajoz ....... 77.

7 Idem  .77.......777.

) Huelva ..............

3 J. Frontera ....

7 Zaragoza .........

7 Idem  .......777.

j Badajoz ...........

3 Barcelona .......

B Orense ..............

Villanueva Minas.. 

Pedrajas S. Esteb. 

Las Pedrosas . . . . . . .

G im anes Vega ....

Fuentes Andalucía 

Loarre .........................

Va Idee a ñas ........ .

Salceda Cóselas . . .

Oviedo ........... -........

Villafranea Barros 

Puebla Calzada ...

R ociana ....... .............

Jerez Frontera . . . .

Zaragoza .......

Idem  . . . , . 7 ...................

Villanueva Fresno

Barcelona .......

Cañedo ..........7 7 . . . . . .

Sevilla . . . .t ..

Idem  .. . . ..7 7 7

Valladolid....

Zaragoza 

León ...7 .-7...

Sevilla ..........

Huesca r 

Navarra .-.7. 

Cácerfs 

Pontevedra.. 

Oviedo . . . . . .

Badajoz ....

ídem  .........o -

Huelva ...7.¿ 

Cádiz ............

Zaragoza ... 
#

Idem  . . . . . . . . .

Badajoz ....

Barcelona... 

Orense ;77777

8

4

3

í

a
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N O M B R E S DE LO S IN T E R E SA D O S
P a re n tesco  

con  los 
ca u sa n tes

A r m a .  C u erp o  0 
U n id ad  a q u e ppr- 
ten ecm n  los c a u 

sa n te s
C LA S E S  Y N O M B R ES DE LOS CA U SA N TE S

D . V íc to r  H e r rá e z  Is id ro  . . . . . . r . . . . .........
D A  F a u s t in a  P é re z  V ille g a s  .....................

D . F r a n c is c o  R u e d a  R u e d a  ....................
D a  J o a q u in a  S a n d o v a ] G a r c ía  .............

D . F e m a n d o  A n ta  P r im o  .......................
D a  F lo r a  G ó m e z  P r im o  ...........................

D . M a n u e l P r ie to  A g u ile r a  ............ ........
D a  L u c ía  T o r r e jó n  S e r r a n o  ...............

D . S a n t ia g o  G i l  S a lv a d o r  ........
D a  M a r c e lin a  R o l G o n z á le z  ............ ...

D . P e d ro  S a n  A tila n o  V i l la  v e r d e  .. . .  
D a  D a n ie la  M a r t ín e z  y  M a r t ín e z  ........

f

D . M ig u el M a im o  B a r c e ló  ..................
D a  E s p e ra n za  R ig o  V id a l ........................

D . M a n u e l B e r m ú d e z  D ía z  ........7..........
D a  M a n u e la  S á n c h e z  C r u z  ........ ..v..

D . A n to n io  A b iz a n d o  P é r e z  777777777... 
D a  P i la r  L o s c e r ta le s  A r n a l .....................

D . J u a n  J ú a n  R ie r a  ..................... 77.......
D a  P e tr a  R ie r a  S e r r a  ...............................

D . J u liá n  H e r a s  J a d r a q u e  .....................
D a  M a  d e  la C r u z  P in e l J a d r a q u e ...

p .  J u a n  V e r t  y  V e r t  ...............................
D a  C a ta l in a  F e r r e r  J o r d á  .....................

D . C la u d io  J im é n e z  J im é n e z  r.-.r.T..... 
D a  P ie d a d  G u t ié r r e z  G a lá n  ..............*...

\
D . Jo sé  M o re n o  R u lz  ..................... 77.....
D a  D o lo re s  H e r n á n d e z  G a r c ía  ............

1
D . P e d r o  G o n z á le z  S im ó n  ............ . . . . . .
D A  G e r m a n a  M a r t ín e z  Z u a z o  ........

D . E s te b a n  M a y o r a l B e r je s  ..............7-..
D a  J o s e fa  O r t iz  C a r t i l lo  ......................7.;

D . .J o s é  M o lin a  C a ir o s  ..............................
D A  M a r g a r it a  R o d r íg u e z  P e r a z a  .........

D . M a n u e l P é r e z  M a r q u é s  ................. ...
D A  C a r m e n  F e r n á n d e z  G o n z á le z  .......

D . F r a n c is c o  G o n z á le z  G ó m e z  ......... .
D a  F r a n c is c a  R o m e ro  R iv e r a  ......... .

D . J e sú s  L e d o  V á z q u e z  ...........................
D a  C o n s ta n c ia  ' S á n c h e z  d e  C o s ta  ...

D . M a n u e l S a n t ia g o  S a n t ia g o  ............
D a  T e r e s a  R o d r íg u e z  F a z o s  . . . . . . .

P a d r e s  ...••• 

Idem  .. .v.77.. 

Id e m  ....-.-77..

Id em  ....77...

Id e m  ,, .ttt»»". 

Id em  ...r.77.. 

Id e m  . 7777-.. 

Id e m  .7.777777 

Id e m  rr.TTTTr; 

Id e m  ...7777.. 

Id em  . . .777r.. 

Id e m  7, ,77777. 

Id e m  ; . .77777 . 

Id e m  ...77777. 

Id e m  ......7 ..

Id e m  ...777... 

I d e m  ..,77777; 

I d e m  ...77777; 

Id e m

Id e m  ...7.-77.

I d e m  .. tí?...

In f . T o le d o , 2 6 ... .

I n fa n te r ía  29 .......

I n f .  M . M ilá n  3 2 . 

In f . C á d iz  33 . . . . . .

I n f a n t e r ía  35 . . . . . .

Id e m  ...r.7 . .............

I n f .  P a lm a  36  .......

C z . C a n a r ia s  2 8 5 ... 

F .  B . T .  A s tu r ia s . . 

F . E . T .  B a le a r e s .. .  

F . E . T . B u r g o s  ... 

F . E . T .  B a r c e lo n a  

F E .  T . T o le d o  .... 

F . E . T .  S e v il la  ... 

F .  E . T .  V a l i d o l  id  

F . E . T .  Z a r a g o z a ..

R e g u la r e s  1 ............

R g le s . C e u ta  3  ... 

R g s . A lh u c e m a s  5 . 

L e g ió n  ..................
A

S o ld a d o  E u lo g io  H e r rá e z  P é r e z  ..................... ............ .

S o ld a d o  J e sú s  R u e d a  S a n d o v a l . . . . . . ...............— ...

S o ld a d o  E lo y  A n ta  G ó m e z  .................. ................ r..„.7r

S o ld a d o  J u a n  P r ie to  T o r r e jó n  ......................... ...........

S o ld a d o  F é lix  A t ila n o  M a r t ín e z  ............ 7..;..-.77...77

S e d a d o  Jo sé  R a m ó n  B e rm ú d e z  S á n c h e z ............r.-

F a la n g is t a  A n to n io  A b iz a n d o  L o s c e r ta le s  777...77,

F a la n g is t a  S a n t ia g o  H e ra s  P in e l ......777......77777

F a la n g is t a  J a im e  V e r t  F e r r e r  .......................77777

F a la n g is t a  J o sé  M o re n o  H e r n á n d e z  .-.-.ttt. . .n.

F a la n g is ta  F c lix  G o n z á le z  M a r t ín e z  ............ .77..;...

F a la n g is t a  H ila r io  M a y o r a l O r t iz  ............................

S o ld a d o  V a le n t ín  M o lin a  R o d r íg u e z  ........ ; . . ........ tt:

S o ld a d o  R a m ó n  P é r e z  F e r n á n d e z  ......................77...

S o ld a d o  R a f a e i  G o n z á le z  R o m e ro  ...........................

L e g io n a rio  M a n u e l L e d o  S á n c h e z  ............................

L e g io n a r io  J o sé  S a n t ia g o  R o d r íg u e z  ........tt.tt...^
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

 FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

De l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

«93-, 50

693.50 

. 693,50

693.50 

693,00

693.50

693.50

693.50

698.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.440.00

1.440.00

1.440.00

2.106.00 

109,00

(1)

,

E statu to  de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

17 septiem bre 1936 

17 marzo 1938

22 febrero 1937 

21 septiem bre 1938 

26 febrero 1938 

11 julio 1938

23 noviembre 1938 

28 agosto 1933 

11 octubre 1938 

17 agosto 1936 

10 ^oviembre 1938 

2Ó agosto 1938

7 enero 1939 

30 marzo 1938 

7 agosto 1937 

26 agosto 1937

24 julio 1938 

24 julio 1937 

24 julio 1936 

23 abril 1937
i

9 sep tiem b re '1988

Avila ................

León .................

Orense .............

Sevilla ..............

Cáceresi ...........

Vizcaya .......r...

Baleares ........

La Coruña ....

H uesca .......t..

B aleares ...rr;... 

G uadala jara  ... 

G erona ..........

Toledo tt;..........

Sevilla 

Valladolid -

Zaragoza .........

Tenerife *,, . 

Orense ......r.-*.

M álaga

Lugo ...rí...7T7...

Pontevedra ....

Cepeda de M ora... 

El Burgo R anero.. 

M ed í (La Vega)...

Sevilla ...................

M adroñera

Bilbao ...... ... ........

Lluchm ayor .......

B andoja ................

Santafecina rr.

M anaoor ...........rr;.

Arbancón ...............

Cassá de la  Selva. 

Aldea encabo Esc. 

Puebla del Rio..,, 

Villalón Campos... 

S. Mateo Gallego.

Tegueste .......rr.v-.

Celano-va ...rrr.......

Melilla ..... ............

C hantada

Lourizán

Avila ...........

León ...........

Orense , ,, 

Sevilla ....- 

Cáceres rr... 

Vizcaya 

Baleares .... 

La C oruña..

Huesca .......

Baleares ... 

G uadalajara

Gerona ......

Toledo .tt;... 

Sevilla ...7.-. 

Valladolid... 

Zaragoza ... 

T enerife .... 

O rense ... 

M álaga ....

Lugo ........

Pontevedra..

a

6

3

*

7 

3

O

8

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

O Juan García Ríos ......777...... ........ Padres Transmisiones ..... Soldado Juan García Alarcón ..........................D a ^uana Alarcón Ruiz .....................

D. Antonio Alberca Bortol .............. Zpdres. Marruecos pcril<ir> Altv̂ vrfl Pación
D.a Laura Padón Pilo ....................... .

O Antonio Díaz Pérez Padre ......... Infantería 30 ...... Soldado Manuel Diez Iglesias ....... ...................7

O José Fernández Gómez ■. Idem ......... Idem .................... Cabo Jesús Fernández Pereira ...........
Idem ......... Inf. Mérida 35 .... Soldado Ramón González Prada ................ .....

•

5D José Escalona Leza ...... ................. Idem .......... F. E. T. Logroño... Falangista Antonio Jesús Escalona Palacios
JD a Felisa Gómez Martín Madre ....... Infantería 29 ...... Teniente D. Feliciano Robles Gómez .............

Idem .......... Rgles. Ceuta 3 ... Teniente D. Alejandro Vidal Perrino ............. .

D.a Cristalina Feijóo Santalices ....... Idem ......... Mixto Armas 96 . Cabo Luis Alonso Feijoo •••...... ........................
D.a Josefa Infante López .................... Idem ......... Czs. Las Navas 2 Soldado Antonio Pérez Infante ........................
D.a Ana Luque Peláez .......................... Idem ......... Infantería 7 Soldado José Quintana Luque ............................
D.a Carmen Barroso Alegre ................ Idem ......... Ametralladoras 7.. 

Infantería 20
Soldado Felipe Díaz Barroso ....................... ••

D.a Módica Arteche Renieblas ......... Idem ......... Soldado José Esteban Arteche ................ v ....
D.a Francisca Gómez López .............. Idem ......... Inf. S. Quintín 25 

Inf. Victoria 28 ...
Soldado Francisco Pereira Gómez .....................

D.a Sinforosa Leris Martínez ............. Idem ......... Soldado Manuel Pedraza Leris ......  .......

D.a Antonia García Núñez ...... Idem .......... Infantería 33 ...... Soldado José Sánchez García .. .... ........... ....

D.a Gumersinda Albán Núñez ...... Idem .- Infantería 40 ...... Soldado Manuel Diz Albán ......... .......... 77.........
D.a Eusebia Domínguez N.................... Idem ...... Infantería 58 ...... Soldado Eusebio García Domínguez ................ ,7

D.a María Serrano Yuste .................. Idem ..... F. E. T. Teruel .... falangista Blas Martin Serrano ..............7,;
D.a Cannen Aran d a Montaño ........ . Idem .......... F. E. T. Sevilla .... Falangista Manuel González Aranda ....-..........
D a Josefa Prieto Santano ..............v.-. Idem . . Sanidad ...............
D.a Magdalena Raggio Vázquez ......... Viuda ..... Regulares 3 .......... Comandante D. Ellas Cortés Quirell ...............
D.a Remedios Raggio Vázquez ............ Idem ....... Idem ................ . Comandante D José Claudio Vázquez

D.» Ana Clavero Ramírez ................... Idem .7....... Infantería ........... Alférez D Antonio Bretones Tuells ....... .........

D a Asunción Vericat Capafons ...... . Idem Guardia c^vll .......
o.a Valentina ‘Ruiz Navarro ........... . Idem ......... Idem ............. Cabo José Llop Albos ......... ................................
D.a Juana Hernández Santana ...... Ide m ......... Bn. Cazadores 7... Soldado Liborio Pérez Galván ............................

Matea del Río del Río ................ Idem ...... . Inf. S. Quintín 25. Soldado Serafín Madcruelo del Río

‘ D a Teófila Sánchez Díaz ............ 7.7 ... Idem .........
D. Joaquín Díaz1 Sánchez ................... Huérfanos...

*

Infantería 28 r.... Soldado Domingo Díaz Perulero , ...77....7......V.."
D.a Josefa Leonor Díaz Sánchez ......

D.a Hermitas Taboada Agrá ............. Viuda .....
*

rv Pial TííhoíiHo Infantería 29 ...... Soldado Constantino Rial Maña .............
D.a Abdulia Carmen Rial Taboada ... Huérfanos...

ÍO a Tn^lmn TVíartíti Vinrlo inf. Montaña 30... %
Soldado Joaquín García Sánchez ...................*

ID a DoviT̂ ria Oû TÔ a Pprf*7 Tripm Inf. Montaña 32... Soldado Isauro González Pérez ........................
D.a María Nieves Alfonso Trujillo ...y

D a Manuela Pardillos Martín .

T/Sptyi Infantería 38 ...... Soldado Florencio González Alfonso .................

Idem F. E. T. Teruel ... Falangista Francisco Palmer Ramos ..................•
D En rio u p  Guiiarro Reai ..... i-.- Huérfano ... .Inf. Granada 6 Soldado Juan Guijarro Rodríguez ...............

%
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¡nslón anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
jo Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in 

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c 1 ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

peseta*
Día Mes Año

Pueblo Provincia

593.50

593.50

693.50
795.50
593.50

593.50 
5.000,00 
6.000,00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
093.50

476.10

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

9.000.00
9.000.00

1.125.00

3.565.00
3.565.00

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

t

(1)

1
l

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

11 noviembre 1938

15 octubre 1937

6 diciembre 1938
30 diciembre 193 j
25 agosto 1936

26 septiembre 1937
7 julio 1937 

26 diciembre 1936

17 enero 1937
4 septiembre 1938 

29 agosto 1938,
20 enero 1938'
18 julio 19371
21 junio 1938;
5 enero 1938¡

4 mayo 1938

22 agoste 1936
8 enero i937i

31 diciembre 1936 j 
7 julio 1938;

29 agosto 1937¡
10 octubre 1937;
9 abril 1937;

19 enero 1937

26 diciembre 1937 
21 febrero 1937
6 noviembre 1938

29 diciembre 1938

30 diciembre 1938

25 mayo 1938

16 noviembre 1938
11 marzo 1937
17 noviembre 1938

2 enero 1937 
1  septiembre 1938

Málaga ...... .

Zamora ...........

Lugo ........r......
Idem ...............
Orense ............

Logroño ...........
Salamanca 
Huesca ............

Orense .....
Sevilla ..............
Málaga ...........
Cáceres ........ .
Zaragoza .........
Huelva 
Cáceres ......

Cádiz .

Pontevedra 
Madrid ....... .
Teruel ..............
Sevilla ......

Badajoz 
Cádiz .........
Idem ...............

Idem ...

Castellón 
La Coruña ....
Tenerife . . . . . .

Segovia 

Salamanca —

La Coruña 7.7.

Salamanca  
Orense 
Tenerife .........

Teruel 
Huelva 

MijaS ...

Argañín ......

Cas tróncelos ........
Espérela ..............
Orense ..................

*

Arnedo .............
Villanueva Conde. 
Ayer be .............

Celanova ...
Montellano ..........
Villanueva Algaid. 
Losar de la Vera... 
Monreal de Ariza.
Isla Cristina ......
Madrigalejo ........

Veja* Frontera ...

Túy ........................
Madrid ....................
Monreal Campo ...
Sevilla ..................
Almendralejo .-......
Ceuta ......................
Idem ........................

Idem .......... .............

Canet lo Roig 
Barcelona ...............

I-a Laguna 
ClatÚn 

Horcajo Median...

Santiso . . . . . . . .

Campillo Salva tie.
Viñal ........................
Tierra de Costa...

Báguena ..............
Huelva ............*

Málaga

Zamora .....

Lugo . . .777...
Idem .........
Orense .....

Logroño .... 
ValladoUd... 
Huesca

Orense ......
Sevilla ,, 
Málaga 
Cáceres .. 
Zaragoza .-.7 
Huelva ... 
Cáceres .....

Cádiz .......

Pontevedra..
Madrid ......
Teruel ........
Sevilla 
Badajoz ....
Cádiz .........
Idem ..........

Idem .-7.77....

Castellón ... 
Barcelona... 
Tenerife ' .... 
Segóvia 

Salamanca...

La Coruña..

Salamanca.. 
Orense ......
Tenerife ....

Teruel .......
Huelva

Z

9
10
11

3

13

Z

id

3

14

13

3

16
17
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a, C uerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Rosa Castaño Jim énez ........... .... H uérfanos... 

Viuda ..... .

Legión ..... .. Sargento D. Isidoro Castaño M arcos .............D. Isodoro Castaño Jiménez ...............

D .a Enriqueta Baena de la Iglesia ...... Infantería ........... Teniente D. Casimiro M ártín Villam or ........

D. Fernando Valera D e m a r ia ............... H uérfanos...

VÍU/So

Tu t ̂  ti rl r* 10 T p n i p n T " J  Ancustr» Valora Alon.*Ño —
D .a Mercedes Valera Demaria ......

Infaritpría Brigada Héctor Arteaga Malvasca .......................D a Cármen Prado Castrosín ...............
D .a Celedonia Vigara G arcía  ............... Tdpm O-t iíív H íq  r iv i l  ... Cabo Antonio M oreno Fernández .................... .

D .a M aría' Teresa M artínez de Bujo 
Arrese ................... • .. .......................... THptyí Sargento D. Ciríaco Bendito y M ateo ...... 77

D. Francisco Barea Pérez .....................
D .a M aría G alindo Tenrero ............... .

D. César Folgado Folgado .............. .

xuriu . . . . . . . . .

P qX rPR Arfc 1 Soldado Francisco Barea G alindo .............. .......... 77.,r  dU Lto . . . . . .

Idem  ........... Art. Pesada 3 ..... Soldado Manuel Folgado S a n to s ............ . r . . ..........777,-TT a N ío v a r  S a n t o s  O v a r l a  ha 1

OBSERVACIONES

1. Por los G obernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de con ce
sión de ia pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) será abona
das por la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubieisen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación  y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za. pasando por entero al que sobre
viva. sin necesidad de nuevo señala
miento.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 23 de octubre de 1940 («D iario 
O ficial» nm ero 259), por haberse com 
probado docum entalm ente que el cau
sante fué ascendido al em pleo de Sar
gento con  antigüedad a ia fecha de su 
fallecim iento. La percibirán en cop ar
ticipación y en tanto conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 

 entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalam iento, y previa li
quidación y deducción de ’ las canti- 

 dades . que hubiesen podido percibir

por cuenta del anterior señalam iento, 
que queda sin efecto.

5. Percibirán La pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva, sin necesidad de nuevo señala
miento. previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
presente, el abono del cual es com 
patible con  la pensión de 2.575 pesetas 
que el interesado percibe com o guar- 
dia civil retirado, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
O FICIAL DEL- ESTADO número 151).

6 . Percibirán la pensión que se les 
señaLa en coparticipación  y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero ai que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalam iento, 
y previa liquidación y deducción de las 
cantidades que .por el Cuerpo hubiesen 
percibido a cuenta del presente, el 
abono del cual es com patible con la 
de 700 pesetas anuales que el recu
rrente. disfruta com o cartero rural, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem 
bre de 1938 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO núm ero 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva.' sin necesidad de nuevo señala
m iento, y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por eV.

í

Cuerpo hubiesen podido percibir, o por 
el señalam iento que se les hizo por 
Orden de 25 de mayo de 1942 («Diario 
Oficial» número 136), que queda sin 
efecto.

8 . Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza,
pasando por entero al que sobreviva, ' 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido per
cibir por el Cuerpo a cuenta del pre
sente, el abono del cual es com patble 
con el sueldo de 3.400 pesetas que el 
interesado percibe com o Conserje del 
cementerio, con arrglo a la Lev de 
17 de noviembre do 1938 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm ero 151).

9. Percibirá la pensión que se le 
señala, mientras conserve su actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiera percibido a cuenta 
del presente señalam iento, e¡ abono 
del cual es com patible con  la de 693,50 
pesetas anuales que percibe el recu
rrente por otro h ijo  muerto en cam
paña, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de .1938 (BOLETIN O FI
C IA L  DEL ESTADO núm ero 151).

10. Percibirá la pensión que se le 
señala 'mientras conserve la aptitud le
ga] y actual estado de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que a partir de la fecha que 
figura en la relación haya percibido 
por la pensión de su esposo.
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o  regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

D e leg a ció n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo  Provincia

C.865,00

2.500.00

2.500.00

2.500.00 
1.732,50

4.500.00

693.50

693.50

(1)

Artículo 2.° de) 
Decreto n.° 92. 
de 2 de d i
ciem bre 1936 
(B. O. del E. 
núm  51) y O r
den de H a
cienda de 31 
de agosto 1940 
(B. O. del E. 
núm. 348).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. de¡ E 
núm. 549) v 
Ley de 13 de 
diebre de 1940 
(«D . O .» nú
m ero 292).

20 ju lio 1937 

1 septiembre 1936

1 diciem bre 1936

19 septiembre 1936 
1 septiembre 1936

29 ju lio 1936 

29 junio 1936

25 ju lio 1936

Málaga ..............

Idem  ......r..

Sevilla ............. .

Valladolid , 
Córdoba ...........

San Sebastián. 

Cádiz ................

Guipúzcoa .......

Tahuim a ........... ... •

M álaga ....................

Sevilla .....................

Valladolid . . . v ......
Belalcázar ......

San Sebastián .....

Algodonales ...........

Pasajes Ancho ....

M álaga , 

Idem ...........

Sevilla ........

Valladolid...
Córdoba ....

Guipúzcoa 

Cádiz ..........

G uipúzcoa...

18

19

20

21
22

23

24

11. Percibirá La pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can 
tidades que por el Cuerpo hubiera re
cibido a cuenta del presente señala
miento, el abono del cual es com pa
tible con  la pensión de 1.000 pesetas 
anuales que la interesada disfruta co 
mo viuda de un Teniente de la G uar
dia civil, con arreglo a la Ley de 17 
de noviem bre de 1938 (BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 151).

12. Percibirá la pensión que se le 
señala, equivalente ai 60 por 100 del 
haber que percibía el causante en la 
fecha de su fallecim iento, en tanto 
conserve la aptitud legal y estado de 
pobreza, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiese recibido a cuenta del pre
sente señalam iento.

13. Se desestima la petición de pen
sión extraordinaria que la interesada 
solicita, por no estar com prendida en 
los artículos 66 y 68 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
y se le confirm a la que le fué concedi
da con carácter provisional por Or
den de 24 de abril de 1941 («D iario 
O ficial» núm ero 97), y la percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, hacien
do saber a la interesada que contra 
esta resolución sólo cabe la interpo
sición del recurso contencioso-adm inis- 
trativo, .con arreglo a la Ley de 22 
de junio de 1894.

14. Percibirán la pensión que se les 
señala en la siguiente form a: la tota
lidad, a la viuda hasta el día 3 de 
abril de 1940 que con tra jo nuevo m a
trimonio, y a partir de esta fecha, 
por partos iguales, los huérfanos: do
ña Josefa, mientras conserve la apti
tud legal, y don Joaquín, hasta el día 
29 de m ayo de 1957, en que cumplirá 
su mayoría de edad. Si alguno de los 
huérfanos perdiese la aptitud legal, su 
parte acrecerá ja del otro que la con 
serve, sin necesidad de nuevo señala
m iento, y preva liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen percibido a cuenta del 
presente señalam iento, y la percibi
rán por m ano de su tutor legal.

15. Percibirán la pensión que se les 
señala, en la siguiente form a: su te 
talidad, la viuda hasta el día 3 de fe
brero de 1940 que con tra jo  m atrim o
nio, y a partir de esta fecha, la per
cibirán, por partes iguales, los huér
fanos: doña Obdulia, m ientras con 
serve la aptitud legal, y don Secun- 
dino, hasta el 11 de febrero de 1957, 
en que cumplirá la m ayoría de edad. 
Si alguno de ios huérfanos perdiera 
la aptitud legal, su parte acrecerá la 
del otro que la conserve, sin necesidad 
de nuevo señalam iento, percibiéndola 
por m ano de su tutor, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubieran podido percibir por cuenta 
del presente.

16. Percibirá la pensión que se le 
señala desde ia fecha que se m encio
na en la relación hasta el 13 de m ar
zo de 1941, en que cesará por haber 
contraído segundas nupcias, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente señala-* 
miento.

17. Percibirá la pensión que se lo  
señala por m ediación de su madre, do
ña M aría Real Real, hasta el día 3 
de diciem bre de 1957, que cumplirá su 
mayoría de edad, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
ci Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente señalam iento.

18. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que les fué concedida por 
Orden de 14 de diciem bre de 1940 
(«D iario O ficial» número 5), por ha
berse com probado docum m talm ente 
que el haber que percibía el causante 
era superior a ]a pensión que le fué

' concedida. La percibirán por partes 
iguales: doña Rosa, mientras conservo 
la aptitud legal, y don Isidoro, hasta 
el 8 de marzo de 1960. que cum plirá 
su mayoría de edad. Si alguno per
diera el derecho a la pensión, su par
te acrecerá la del otro sin necesidad 
de nuevo señalam iento, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiesen recibido a cuenta dei an
terior, que queda anulado.

19. Se confirm a con carácter defi
nitivo en el percibo de la que le fu$
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concedida provisionalmente por Orden 
de 30 de abril .de 1937 («BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO númedo 198), 
y la percibirá en lanío conserve la ap
titud legal.

20. Se les confirma, con carácter 
definitivo, en el percibo de la que se 
les hizo provisionalmente por Orden 
de 17 de febrero de 1940 («Diario 
Oficial» número 49), y la percibirán 
por mano de su tutor, durante su 
minoría de edad, en la misma forma 
y condiciones que se indican en el an
terior señalamiento.

.21. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 31 de enero de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nume
ro 481), por haberse comprobado do- 
cumentalmentc que el causante fué 
ascendido al empleo de Brigada con 
antigüedaa anterior a la fecha de su 
fallecimiento. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui- 
dacón y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del se
ñalamiento antdrior, que que¿l, anu
lado.

22. Se’ le confirma, con carácter de
finitivo, en el percibo de la que le fué 
^concedida con carácter provisional por 
'Orden de 29 de enero de 1940 («Dia
rio Oficial» número 37), y la percibirá

^en tanto conserve la aptitud legal.
23. Justificado en el expediente in

formativo el hecho glorioso que con
currió  en la muerte del causante, se 
.eleva a la actual cuantía la pensión 
que le fué concedida por Orden de 15

,de marzo de 1940 («Diario Oficial» nú
mero 74), por haberse comprobado do
cumentalmente que el cansante fué as- 

'cendido al empleo de Brigada con an
tigüedad de 27 de julio de 1936. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y*deducción, 
de las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalamiento; que que
da sin efecto.

24. Justificado en el expediente in- 
; formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión cjue se les señala, 
en coparticipación y* en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento, y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido per
cibir por cuenta del anterior señala
miento, que queda anulado.

Madrid, 25 de septiembre de 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 3 de octubre de 1942 (rec
tificada) por la que se nombra para 
el Juzgad o núm. 1, de Málaga, a 
don Miguel Beltrán Aledo, Juez de 
Primera instancia e Instrucción de 
término.
Habiendo sufrido error la Inserción 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de octubre de 1942 la anterior 
Orden, se publica de nuevo debidamen
te rectificada.

• limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia del distrito núme
ro 1. de Málaga, de término, en la 
provincia de Málaga, a don Miguel 
Beltrán Aledo, que es Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de la ex
presada categoría y sirve el Juzgado 
de Loja, donde resulta incompatible.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por
la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Cáceres al Director del 
Cuerpo de prisiones don José Sarra
blo Aguardes.

limo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto que el Director de 9.600 pe
setas anuales dej Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Prisión Central del 
,Puig, .clon José Sarrablo Aguardes 
pase a prestar sus servicios a la Pri
sión Provine.H de Cáceres, con ocho 
dias de plazo poseeorio y derecho a 
los beneficios marcados en la Orden 
ministerial de 20 de julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri- 
sionesi.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 7 de octubre de 1942 por 
la que se concede la inscripción en 
el Registro y autorización para fun
cionar en el R amo de Vida, seguros 
y reaseguros, y se aprueban las no
tas técnicas, tarifas y modelo de 
póliza presentadas a la Compañía 
Nacional de Seguros «Metrópolis», 
Sociedad Anónima>>.
limo. Sr.: Vista la s o l i tu d  formu

lada. por el Director general de «Me
trópolis, S. A.», Compañía Nacional 
de Seguros, domiciliada en Madrid, a 
la que se acompaña la documentación 
exigida por la Ley y Reglamento de 
Seguros vigentes a los fines de su au
torización para funcionar e inscrip
ción en el Registro de Seguros;

Vistos asimismo los informes favora
bles sobre lo solicitado, emitidos por 
las secciones primera, segunda y ter
cera de la Dirección General de Se
guros en orden a las materias de sus 
respectivas competencias,

Este Ministerio, a propuesta de la 
'dicha Dirección General de Seguros, 
ha tenido a bien acordar que se ins
críba en el Registro especial de segu
ros creado por el artículo primero de 
la Ley de 14 de mayo de 1908. a «Me
trópolis, S. A.», Compañía Nacional 
de Seguros, autorizándola para efec

tuar operaciones de seguros y rease
guro s en el Ramo de Vida, aproban
do al propio tiempo las notas técnicas 
y tarifas presentadas siguientes: Se
guro temporal; término fijo; vida en
tera a primas vitalicias y temporales; 
mixto s°hre una y dos cabezas; segu
ro gratuito y combinado de capital y 
renta, así como el modelo de póliza a 
primas vitalicias, por haberse ajusta
do en su constitución y organización 
a cuanto preceptúan las disposiciones 
vigentes sobre el particular.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 15 de octubre de 1942 por 
la que se dispone sea declarada de 
utilidad pública la obra titulada 
«Ley penal y procesal sobre contra
bando y defraudación, comentada y 
concordada», de la que es autor el 
Abogado del Estado don Eugenio Al
calá del Olmo y Santamaría.

limo. Sr.: Ante este Ministerio ha 
presentado instancia el Abogado del 
Estado don Eugenio Alcalá del Olmo 
y Santamaría suplicando se declare de 
utilidad pública la obra de que es au
tor denominada «Ley Penal y Procesal 
sobre contrabando y defraudación, co
mentada y concordada», y
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Resultando que, hecho el examen de 
la misma, se comprueba que contiene 
un estudio doctrinal y jurídico de las 
cuestiones referentes a contrabando y 
defraudación y la exposición de los 
preceptos legales que regulan dicha 
materia;

Considerando que la clasificación or
denada y comentada de cada uno de 
los artículos contenidos en la Ley Pe
nal y Procesal sobre contrabando y de
fraudación y la referencia a la juris
prudencia que sobre cada caso havsido 
publicada en relación con la interpre
tación judicial del contenido de los di
ferentes artículos revela una labor me
ritoria y competente de la mencionada 
materia y representa un necesario ele
mento de consulta en la aplicación de 
dichos preceptos legales; todo ello im
plica un trabajo de verdadera utilidad 
pública, digna de que el Poder público 
lo reconozca y estime como tal;

En consecuencia,
Este Ministerio de Hacienda ha ten i- 

do a bien disponer sea declarada de 
utilidad pública la obra titulada «Ley 
Penal y Procesal sobre contrabando y 
defraudación, comentada y concorda
da», de la que es autor el Abogado del 
Estado don Eugenio Alcalá del Olmo 
y Santamaría, debiendo publicarse esta 
disposición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1942.— 
p. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado.

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por 
la que se autoriza a don Enrique 
Meana Arroyo, concesionario de la 
línea de autos entre San Felices y 
Torrelavega, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
Enrique Meana Arroyo, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros entre San Felices 
y Torrelavega, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos d*. mercaderías que 
expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 6 de agosto último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a aar a conocer la re

caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo gra
vamen de la escala gradual, reforma
da, del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 502,25, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 41,85 ;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que vSe 
fije en cuarenta pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Enrique 
Meáná Arroyo, concesionario de la lí
nea de autos entre San Felices y To- 
rrelavega, para, que a partir del 1.° de 
agosto del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en cuarenta pesetas la 
cantidad! que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección Ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1942.— 

p. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por
la que se deja sin efecto la de 2 del 
mes actual, por la que se nombraba 
para la Aduana de Alicante, a don 
José Luna Marín, del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles 
y disponiendo que el mismo continúe 
en su anterior destino en la Aduana 
de Sevilla.
limo. Sr.: Vista la instancia presen* 

tada por don José Luna Marín, Por
tero de 2.a clase de los Ministerios 
Civiles, electo para la Aduana de Ali
cante, en la que solicita que, en aten
ción a circunstancias de carácter per* 
sonal, se deje sin efecto dicho nom
bramiento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. ha acordado de. 
jar sin efecto el referido destino* y 
que el expresado funcionario continúe 
prestando sus servicios en el que ac
tualmente desempeña en la Aduana 
de Sevilla. —

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1942 —¡ 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Adua* 

ñas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de octubre de 1942 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Ayudante 
industrial d o n  Carlos Ramspott
Martín.

limo. Sr.: Vista la (instancia del 
Ayudante Industrial, afecto a la Dele
gación de Industria de Guadalajara, 
don Carlos Ramspott Martín, en 2& 
quo solicita pasar a la situación da 
excedencia voluntaria.

Visto ¡el artículo setenta y cuatro del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros industriales, en relación 
con el doce del de Ayudantes, así co
mo el ánforme favorable del Jefe de 
la D:legación de Industria de Guada
lajara, y llevando el interesado más 
de un año de servicio activo,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
al Ayudante señor Ramspott Martín 
en situación de excedencia voluntaria 
por un tiemp0 mayor de un. año y 
menor de diez.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cirhiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años< 
Madrid. 29 de octubre de 1942 —< 

P. D.. Juan Gramil.
limo. Sr. Director general de Indus» 

tria.
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ORDEN de 24 de octubre de 1942 por
la que se dispone que solam ente po
drán exportarse a usos industriales 
la naranja y demás frutas frescas 
que , a causa de accidentes a tm osfé
ricos, plagas, etc., no reúnan las 
condiciones indispensables para ser 
consum idas en estado natural.

lim o. Si\: Las disposiciones vigentes 
en materia de exportación de frutas, 
especialm ente las relativas al com er
cio de agrios, establecen las] norm as 
necesarias para garantizar la calidad 
y condición  de la fruta que se expi
da al extranjero, en defensa del in
terés nacional y com o m edio de pres
tigiar nuestros productos ante los m er
cados exteriores.

R especto a los agrios, s\in duda por 
su gran im portancia, están m inucio
samente determ inadas las norm as de 
exportación, principalmente en el De
creto del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Com ercio de 4 de octubre 
de 1935, hoy vigente; pero en tal dis
posición no se especifica la reglam en
tación  para exportar fruta con desti
no a usos, industriales, ni m enos para 
prevenir que, al am paro de estas ac
tividades, se intente suplantar la fru
ta com estible por fruta apta solam en
te para determ inadas m anipulaciones. 

En su virtud,
Este M inisterio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Sólo podrán exportarse, r#on des

tino a usos, industriales, la naranja 
y demás frutas frescas que, a causa 
de accidentes atm osféricos, plegas, etc. 
n o reúnan las condiciones indispensa
bles para ser consum idas en estado 
natural.

2.° La fruta que se exporte para 
usos industriales no podrá ir em pape
lada, y habrá de ser m arcada con  las 
palabras «uso industrial».

3.° Los envases que la contengan 
serán dintintos a los habitualm ente 
usados para la exportación de fruta 
destinada al consum o directo, y debe
rán ir m arcados con  tinta negra en 
los testeros, con las palabras «fruta 
para la industria de ........... », en es
pañol y en el idioma del país de des
tine indicando la naturaleza de la 
industria y el lugar de su emplaza
m iento.

Tam bién irán m arcadas sobre las ta
pas con  el nombre del exportador y 
el núm ero que le corresponda en el 
R egistro de Exportadores, no pudien- 
do llevar ninguna ctra m arca n i cro 
m o de ninguna especie.

4.° Toda finita que haya sido re
chazada para la exportación por los 
Servicios de Inspección com petentes, 
a causa, de hab r resultado impropia 
para el consum o en fresco, no podrá 
ser expedida para fines industriales si 
previam ente no se confecciona con

arreglo a lo prevenido en los aparta
dos que anteceden.

5.° El personal del Servicio Oficial 
de Inspección, Vigilancia y Regulación 
de las Exportaciones cuidará del exac
to cum plim iento de lo ordenado y san
cionará las m itas que contra ello se 
com etan, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Capítulo IV  del Decreto del M i
nisterio de Agricultura, Indusjt-ria y 
Com ercio de 4 ce  octubre de 1935.

Lo que digo a V. I. para su con o
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, José M .a de 
la Puerta.
lim o. Sr. D irector general de Com er

cio y Politica Arancelaria.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 28 de octubre de 1942 por 
la que se fija  la fecha  para com en
zar la campaña de sacrificio de ga
nado porcino e industrialización de 
sus carnes.

lim os. Sr es.: Llegado el tiem po en 
que las condiciones de m edio son apro
piadas para el sacrificio e industriali
zación del ganado porcino y conside
rando que existen efectivos de este 
ganado en condiciones de peso a fal 
fin, este M inisterio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° El sacrificio de ganado 
porcino e industrialización de sus car
nes para la cam paña chacinera 1942- 
43. dará com ienzo el o ía  prim ero de 
noviembre próxim o.

Art. 2.° Las actividades m enciona
das en el artículo anterior se llevarán 
a cabo solam ente en los m ataderos 
municipales y en los industriales y 
fábricas debida-monte autorizadas por 
la D irección G eneral de Ganadería. 
El sacrificio dom iciliario de cerdos se 
sujetará a lo que disponga la C om isa
ría G eneral de Abastecim ientos y 
Transportes, y 

Art. 3-° Los precios de los produc
tos y condiciones d^ inaustrialización 
quedan supeditados a lo oue se dis
ponga por la Com isaría General ;e 
Abastecimientos y Transportes.

Lo que com unico a VV. II. para su 
conocim iento y consiguientes efectos. 

M adrid, 28 de octubre de 1942.

PR IM O  DE R IV E R A

limos. Sres. Com isario G eneral de ; 
Abastecim ientos y Transportes y D i
rector G eneral cte Ganadería. 1

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de las 
obras de reform a y ampliación del 
Instituto Nacional de Enseñanza  
Media de « San Isidro».

lim o. S r .: Visto el proyecto de obras 
de l'eform a y ampliación del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de «San 
Isidro», de esta capital, redactado por 
el Arquitecto don Francisco de A. 
Fort, e im portante 1.048.029,94 pese
tas;

Resultando que dichas obras ascien
den a lo siguiente: ejecución  material, 
997.800,67 pesetas; 2 por 100 de hono. 
rarios al Arquitecto por form ación  de 
proyecto, descontado- el 8 por 100, se
gún Decreto de 7 de junio de 1933, 
18.359.53 pesetas: otras 18.359,53, de 
honorarios por dirección de obras; 60 
por 100 de la anterior cantidad al 
Aparejador, 11.015.71 pesetas, y 0,25 
por 100 de ejecución  material por pre
m io d e pagaduría, 2.494 50 pesetas, 
que hacen el total expresado anterior
m ente de 1 048.029.94 pesetas; \

Resultando .que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in for
m ado d icho proyecto en sentido favo- 
¡ráble a su aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas, ya que es necesario habili
tar dicho Centro a las necesidades de 
£a enseñanza;

Considerando que por hallarse en 
suspenso el capitulo 5.° de la Ley de 
Contabilidad y Adm inistración, refe
rente a subastas y concursos, dichas 
obras pueden llevarse a. cabo por el sis
tem a de adm inistración;

Considerando que en la agrupación 
10.a, concepto 1.° del presupuesto ex
traordinario de gastos de este Depar
tam ento, existe crédr.to p?¿ra hacer 
frente a dicho gasto;

Considerando que en 16 de los co 
rrientes la Sección de Contabilidad ha 
tom ado razón del gasto y la Interven
ción  General de la Adm inistración 
del Estado lo ha fiscalizado en sentido 
favorable en  igual fecha,

Este M inisterio, en ejecución del 
! acuerdo del C onsejo de M inistros, ha 
1 dispuesto aprobar d icho provecto por 

su presupuesto total de 1 048.029.94 pe
setas; que dichas obras se efectúen 
por el sistema, de adm inistración, abo
nándose: 500.000 pesetas en el presen
te ejercicio, con  cargo a la agrupación 
1 \a y concepto expresados, y  el resto 
óp 548 029 94 pesetas, en el año 1943, 
autorizando al Presidente de la Jun
ta. Especial Administrativa Fiscaliza- 
dora de las mismas, para que de acuer
do con  el Arquitecto pueda realizar 
las contratas parciales que estim e con -
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venientes, en los diferentes ramos de 
la construcción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDENES de 17 y 20 de octubre de 
1942 por las que se nombra a los se
ñores que se expresan Vicedecanos 
de las Facultades que se citan, de 
las Universidades que se determi
nan.

limo. Sr.: Vista la propuesta que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden - de 14 de 'Septiembre último, 
eleva el Rectorado de la Universidad 
de Zaragoza, y de conformidad con 
la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad de 
Filosofía v Letras de la mencionada 
Universidad a don Mariano Usón Se- 
sé, Catedrático de la misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

limo. Sr.: Vista la propuesta que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 14 de septiembre último, ele
va el Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, y de conformidad con la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad 
de Medicina de la mencionada Uni
versidad a don Valentín Pérez Argilés, 
Catedrático de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

limo. Sr.: Vista la propuesta que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 14 de septiembre último, 
eleva el Rectorado de la Universidad 
de Zaragoza, y de conformidad con 
la misma.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la facu ltad  
de Derecho de la mencionada Univer
sidad a don Luis del Valle Pascual, 
Catedrático de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de octubre de 1942.

ÍBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

limo. Sr.: Vista la propuesta que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 14 de septiembre últi
mo, eleva el Rectorado de la Univer
sidad de Sevilla, y de conformidad con 
la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la mencio
nada Universidad al Catedrático nume
rario de la misma don Angel Bozal 
Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

limo. S r.: Vista la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de San
tiago, elevada en cumplimiento de la 
Orden de 14 de septiembre último y 
de conformidad con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedébano de la Facultad de 
Ciencias de la referida Universidad a 
don Tomás Batuecas Marugán, Cate
drático de la misma. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de San
tiago, elevada en cumplimiento de la 
Orden de 14 de septiembre último, y 
de conformidad con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad 
de Derecho de la referida Universi
dad a don Paulino Pedret Casado, Ca
tedrático de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Jlmo. Sr Director general de Ense
ñanza Universitaria.

limo. S r .: Vista la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de San
tiago, elevada en cumplimiento de la 
Orden de 14 de septiembre último, y 
de conformidad con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad de 
Medicina de la referida Universidad 
a don Angel Jorge Echeverry, Cate
drático de la misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de San
tiago, elevada en cumplimiento de la 
Orden de 14 de septiembre último y 
de conformidad con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultau de 
Farmacia de la referida Universidad 
a don Jaime González Carrero, Cate
drático de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 ele octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 20 de  octubre de 1942 por
la que se da corrida de escalas en 
el escalafón de Catedráticos nume
rarios de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de haberse 
concedido por orden de 14 del actual 
la excedencia voluntaria a.1 Catedráti
co de la  Universidad de Valencia don 
Rafael Argüelles López, perteneciente 
& la quinta categoría del Escalafón 
de catedráticos numerarios de Univer
sidad, queda vacante una dotación en 
la expresada categoría, por lo que.

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
la correspondiente corrida de escalas 
en el mencionado escalafón, y, en su 
virtud, que ascienda a la mencionada 
quinta categoría don Germán Anco- 
echea Quevedo, Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca, con el sueldo 
anual de quince mil pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a v . I. muchos £ños. 
Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 7 de octubre de 1942 por
la que se concede la Medalla al Mé
rito en el Trabajo, de plata, de se
gunda clase, a don Antonio Gómez
Pavón.

limo. S r.: Vista la instancia ele
vada con íecha 21 de julio último por 
don Antonio Gómez Pavón, Jefe de 
Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo técnico - administratico ó'8 
este Ministerio, en solicitud de mejora 
de su clase de la Medalla de bronce 
al Mérito en €1 Trabajo que le iué con
validada por Orden de 25 de junio 
de 1942;

Resultando que al señor Gómez Pa
vón le fué concedida la Medalla del 
Trabajo, de bronce, por Orden minis
terial de 15 de noviembre de 1927, 
atendiendo, entre otros méritos, a la 
categoría adminisrativa que ostentaba 
por aquel entonces de Oficial cuarto 
a extinguir, cuya condecoración fué 
objeto d'3 convalidación y canje en 
virtud de instancia cursada al efecto 
el día 17 de junio último, a tenor de 
lo preceptuado en la disposición tran
sitoria única de la Orden de 25 de 
abril de 1942;

Considerando que la convalidación 
y canje de los derechos al uso de aque
llas recompensas que fueron concedi
das de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto de 22 de enero 
de 1926, no supone o implica una in- 
variabilidad o estancamiento en el dis
frute de las Medallas de Trabajo otor
gadas dentro de la misma clase y ca
tegoría; criterio éste que, por analo
gía, ya se viene aplicando con'carác
ter general dentro de algunas de las 
Ordenes de carácter civil o militar, de 
que al cambiar das circunstancias o 
categorías que concurran en los inte
resados, es factible, y de hecho así su
cede, que se varíe igualmente la clase 
o categoría de la condecoración con
cedida; por consiguiente, al ostentar 
el señor Gómez Pavón en la actuali
dad categoría superior a la que dió 
lugar a.dicha recompensa, y ser aqué
lla la de Jefe de Administración de 
tercera clase, ello es viable que, por 
analogía y en tal sentido, le sea de 
aplicación el artículo 13 del vigente 
Reglamento de la Medalla del Traba
jo, aprobado por Orden de 25 de abril 
de 1942, en el cual se establece un es- 
calonamiento jerárquico de todas aque
llas personas que por gozar de una ca
tegoría administrativa distinta la con
decoración lo será igualmente a tenor 
de aquélla;

Vistas las disposiciones anteriormen

te citadas y otras de general apli
cación.

Este Ministerio ha tenido a bi*en dis
poner que se le conceda a don Anto
nio Gómez Pavón la Medalla al Mé
rito en el Trabajo, de plata, de segunda 
categoría, con todos los derechos y ho
nores que las disposiciones vigentes 
determinan, como mejora en la de su 
clase y categoría, que le ha sido con
cedida por Orden de 15 de noviembre 
de 1927, y convalidada, al efecto, por 
Orden de 25 de junio último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDENES de 7 de octubre de 1942 por 
las que se dispone el canje de las 
Medallas de Trabajo concedidas a 
los señores que se mencionan.

Emo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por don Juan Jiménez Quílez, Je
fe de primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Estadística y con residencia en 
esta capital, solicitando la convalida
ción de derechos y canje de la Me
dalla de Trabajo, de bronce, que le 
fué concedida por Real Orden de 21 
de diciembre de 1926: *

Considerando que se han cumplido 
las condiciones y el interesado reúne 
los requisitos que, preceptúa la dispo
sición transitoria dei Reglamento apro
bado por Orden de 25 de abril del año 
actual, constando de manera evidente 
su adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea canjeada la Medalla 
de Trabajo, de bronce, que le fué con
cedida a don Juan Jiménez Quílez, por 
la de igual clase y categoría a] Mé
rito en el Trabajo, creada por Decre
to de 14 de marzo último, con todos 
los derechos y honores que consignan 
las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don Luis Jordana de Po
zas, Comisario del Instituto Nacional 
de Previsión, con domicilio en esta ca
pital, calle de Claudio Coelló, 25, so
licitando la convalidación de derechos

y canje de la Medalla de Trabajo, do 
plata, que le fué concedida por el ex
celentísimo señor Ministro de Traba
jo don Pedro Sangro y Ros de Olano;

Considerando que si bien ei intere
sado se encuentra en la imposibilidad, 
manifiesta de poder acompañar a la 
referida instancia el correspondiente 
Diploma justificativo de los derechos 
que le fueron concedidos en fecha que 
no puede precisar, por haberle desapa
recido durante los registros efectua
dos en su domicilio particular duran
te el dominio rojo, y, por otra parte, 
al extraviarse, por análogas causas, de 
la Sección correspondiente a este M i
nisterio el expedieníe y documentación 
que podían aclarar y concretar dichos 
extremos, ello no es obstáculo para 
poder convalidar dichos derechos, da
da la gran relevancia y significación 
de la personalidad del señor Jordana 
de Pozas, al ser público y notorio la 
ostentación de dicha recompensa a 
que el mismo alude en su escrito, de 
la referida Medalla de plata de Tra
bajo, en su categoría de Encomienda;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones y el interesado reúne 
los requisitos que preceptúa la dispo
sición transitoria del Reglamento apro
bado por Orden de 25 de abril del 
año actual, constando de manera evi
dente su adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea canjeada la. Medalla 
de Trabajo de plata, de primera ca
tegoría, que le fué concedida a don 
Luis Jordana de Pozas;, por la de igual 
clase y categoría al «Mérito en el Tra
bajo», creada por Decreto de 14 de 
marzo último, con todos los derechos 
y honores que consignan las disposi
ciones vigentes.

Lo que digo a V. I. pará su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1942..

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Esteban Gómez Gil, Jefe de Adminis* 
tración civil de primera clase del Cuer
po Técnico-Administrativo de este M i
nisterio. solicitando la convalidación de 
derechos y canje de la Medalla de 
Trabajo, de plata, de primera clase, 
que le fué concedida por Real Orden 
de 7 de abril d: 1926:

Considerando que en ei interesado 
concurren y se han cumplido todas las 
circunstancias y requisitos que exige 
la disposición transitoria única del Re
glamento aprobado por Orden de 25 
de abril próximo pasado, habiéndose
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justificado su adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Esteban Gómez Gil el can
je de la Medalla de Trabajo de pri
mera clase que ostenta, por la de igual 

.categoría al «Mérito en el Trabajo» 
creada por Decreto de 14 de marzo 
del año actual, con todos los derechos 
y honores que las disposiciones vigen
tes prescriben.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por don Mariano González Roth- 
wos, Jefe de Administración de segun
da clase del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo del Ministerio de Trabajo e Ins
pector general de Trabajo supernume
rario, con residencia en esta capital, 
solicitando la convalidación de dere
chos y canje de la Medalla de plata, 
de segunda clase, que le fué concedi
da por Real Orden de 28 de enero 
de 1930;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones y el interesado reúne 
los requisitos que preceptúa la dispo
sición transitoria *del Reglamento apro
bado por Orden de 25 de abril del 
año actual, habiendo sido depurado y 
admitido sin sanción como funciona
rio al servicio del Nuevo Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea canjeada la Medalla de 
Trabajo de plata, de segunda clase, 
que le fué concedida a don Mariano 
González Rothwos, por la de igual cia
ste y categoría al «Mérito en el Tra
bajo» creada por Decreto de 14 de 
m ano último, con todos los derechos 
y honores que consignan las disposi
ciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por 
la que se concede la Medalla al mé
rito en el trabajo, de plata, a don 
José Arboli Navarro.
limo. Sr.: Vista la petición formula

da por don José Valdés González, Al
calde-Presidente de la Comisión Ges
tera del Ayuntamiento de Vejer de 
la Frontera (Cádiz), en nombre y re

presentación de dicha Corporación mu
nicipal, en solicitud de concesión de 
la Medalla del trabajo a favor 'del 
Secretario de dicho Ayuntamiento, don 
José Arboli Navarro;

Resultando que en sesión celebra
da el día 5 de agosto último por la 
Comisión Gestora de la citada Cor
poración municipal se acordó por una
nimidad solicitar la concesión de la 
Mecano de plata del trabajo de segun
da clase para el Secretario en propie
dad de dicho Ayuntamiento, señor Ar
boli Navarro, por concurrir en el mis
mo una constante laboriosidad, fruto 
de cuarenta y cuatro años de servi
cios ininterrumpidos, a plena satisfac
ción de los Ayuntamientos en donde 
vino actuando como tal funcionario, 
los cuales le han hecho merecedor en 
distintas ocasiones de elogiosos votos 
de gracias, en los que se consignan 
el agrado y satisfacción por la labor 
realizada;

Considerando que la creación de la 
Medalla al mérito en el trabajo, rea
lizada por Decreto de 14 de marzo de 
1942, tiene cotno finalidad primordial 
la de ensalzar, y premiar las cualida^ 
des excepcionales que''puedan concu 
rrir en aquellos ciudadanos que se es
timen acreedores a tan alta recom
pensa, y, dada la intensa labor lle
vada a cabo en el desempeño de su 
cargo profesional por el señor Arboli 
Navarro durante cuarenta- *y cuatro 
años de servicios ininterrumpidos, la
bor toda ella atemperada al espíritu 
de dicho Decreto y, más concreta
mente, a lo dispuesto en el aparta
do j) del articulo hoveno del Regla
mento para su aplicación, aprobado 
por Orden de 25 de abril del mismo 
año, resulta innegable que cficho señor 
reúne las condiciones y méritos para 
que se le conceda la condecoración so
licitada;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a ,don José Ar
boli Navarro la Medalla al mérito en 
el trabajo, de plata, de segunda clase, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 13 del referido Reglamento, toda 
vez que el cargo que ostenta en la 
actualidad está equiparado,' en razón 
al sueldo que percibe, a Jefe de Ad
ministración Civil, con el disfrute ane
jo a dicha recompensa de todos los 
derechos y honores que las disposi
ciones vigentes determinan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por
la que se concede a don Bartolomé
Ponce Rabasa la Medalla al mérito
en el trabajo, de bronce.

limo. S r.: Vista la petición formu-. 
laad por las distintas Autoridades de 
Cabezas Rubias (Huelva), a favor del 
ex Médico titular d^ dicho pueblo, 
don Bartolomé Ponce Rabasa, solici
tando la concesión de la Medalla al 
mérito en el trabajo;

Resultando: Que en escrito fecha 
30 de junio último las autoridades ci
viles, eclesiásticas y militares del pue
blo de Cabezas Rubias, integradas por 
el Alcalde, Jefe local y Secretario de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., Dele
gado local sindical, Juez municipal, 
Cura Párroco, Comandante militar, 
etcétera, solicitaron como justo y me
recido homenaje a la persona del ex 
Médico titular de dicha localidad, 
don Bartolomé ponce Rabasa, la Me-’ 
dalla al mérito en el trabajo, de bron
ce, por la menitísima y prolongada la
bor que allí realizó durante el trans
curso' de cuarenta años ininterrumpi
dos de servicios, durante los' cuales dió 
muestras de una conducta ejemplar 
digna de encomio, mostrando en todo 
momento un espíritu de sacrificio y 
abnegación en el cumplimiento de tan 
humanitaria misión;

Considerando: Que la Medalla de. 
trabajo creada por Decreto de 14 de 
marzo de 1942 aspira, como uno de 
sus fines primordiales, a premiar to
das aquellas cualidades excepcionales 
que concurran en aquellas personas. 
que hayan demostrado en todo'm o
mento una constancia en el ejercicio 
de su profesión habitual y que la ha-' 
yan ejecutado con un espíritu de sa
crificio, desinterés y abnegación, cua
lidades éstas qu.e de hecho concurren 
en la persona del señor Ponce Raba
sa, como así se acredita de forma evi
dente a través de la/documentación 
aportada y garantizada al grado má
ximo por la calidad de las personas 
peticionarias a que anteriormente se 
alude;

Vistas las disposiciones citadas y: 
demás de general aplicación y al cons
tar su adhesión al Glorioso Movi
miento Racional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda a don Barto
lomé Ponce Rabasa la Medalla al mé
rito en el trabajo, de bronce, a tenor 
d  ̂ lo dispuesto en el apartado j) del 
artículo noveno del Reglamento apro
bado por Orden de 25 de abril d.e 
1942, debiendo ostentar dicha recom
pensa con todos los derechos y hono- 

que las disposiciones vigentes de
terminan.
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Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 10 de  octubre de 1942 por 
la que se califica definitivamente la 
casa barata n úm. 3, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 

de Casas Baratas y Económicas, 
señalada hoy con el núm. 6, de la 
calle del Sil (final de Serrano), de 
esrta capital, solicitada por doña  

Teresa Villegas Gallifa.

limo. s r .: Vista la instancia de doña 
Teresa Villegas Gallifa, de Madrid, so- 
üicitando calificación definitiva para 
su casa barata número 3, del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas, 
señalada hoy con el número 6, de la 
calle del Si* (final de Serrano), de 
esta capital;

Resultando que doña Teresa Ville
gas Gallifa fué declarada beneficiaría 
fcte casa barata, por acuerdo de la Di
rección General del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, fecha 11 de julio 
de 1941;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
Se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por fa Sección Téc
nica del citado Organismo, en 30 de 
septiembre de 1941;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 20 de febrero de 
J1930, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que 
la casa barata de que se trata fué ad
quirida por la solicitante de don Ale- 
tío González y Pereda, por escritura 
otorgada en Madrid, en 6 de agosto 
de 1941. ante el Notario don Félix Ro
dríguez Valdjés;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
«rticul06 126 y siguientes d ^  Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
teaso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente la casa barata núme
ro 3. del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas, señalada hoy con el 
número 6 de la calle del Sil (final de 
Serrano), de esta capital, solicitada por 
dofla Teresa Villegas Gallifa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrd, 10 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
 Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de octubre de 1942 por 
la que se declara desvinculada de 
don Antonio Somoza de Armas la 
casa barata núm. 33. del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 

de Casas Baratas y Económicas, 
señalada hoy con el  núm. 15, de la 
calle del Urumea (final de Serrano), 
de esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a don Nicolás Pérez Cobo, de 
Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Somoza de Armas, de Madrid, 
solicitando la desvinculación y auto
rización para transferir los derechos 
d  ̂ su casa barata núm. 33, del proyec
to aprobado 'a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas, 
señalada hoy con el número 15, de la 
calle del Urumea (final de Serrano), 
de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitán
dola por tener que trasladarse, de ma
nera definitiva, a Bilbao, a fin de aten
der a su quebrantada salud;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación médi
ca, expedida por el Licenciado don 
Juan Campos y Martínez;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial dé 16 de abril de 
1936;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
la desvinculación, si a ello hubiera 
lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Antonio Somoza de Ar
mas pueden estimarse atendibles, y 
puedan debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas. en cumplimiento de’ las nor
mas establecidas por el Instituto Na
tional de la Vivienda, sobre traspasos 
ic casas baratas, ha notificado que el 
aspirante qu  ̂ figura en primer lugar 
nara adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha Entidad es don 
Nicolás Pérez Cobo, con domicilio en 
wta c&pitali

Vistas las disposiciones legales  
aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Antonio So- 
moza de Armas la casa barata núme
ro 33, del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas, señalada hoy con el 
número 15, de la calle del Urumea (fi
nal de Serrano), de esta capital, au
torizándole para transferir sus dere
chos de la misma a don Nicolás Pérez 
Cobo, de Madrid, siempre que éste 
reúna la condición legal de beneficia
rio de casa barata y que el precio de 
venta no exceda de la .tasación que 
dicha finca tenga en el proyecto apro
bado por este Ministerio de Trabajo, 
no pudiendo el señor Somoza de Ar
mas ser beneficiario de casa barata 
en Madrid durante un período de dos 
años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de octubre dé 1942.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Director General del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de octubre de 1942 por 
la que se declara desvinculada, de 
don José María Peñaranda Barea, la 
casa barata parcela 9, de la manzana 

5.a, tipo G., del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Ciudad Jardín Alfonso X I»,  

señalada hoy con el núm. 7, de la 
calle delSol, de la Colonia «Los 
Rosales:», de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), autorizándole para transferir 

sus derechos de la misma a 
don Ramón Llach Pou, de esta 
capital.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
José María de Peñaranda Barea, de 
Madrid, solicitando la desvinculación 
y autorización para transferir los de
rechos de su casa, parcela 9. de la 

! manzana quinta, tipo G. del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Ciudad Jardín Alfonso XI», 
señalada hoy con el número 7 de la 
calle del Sol. de la Colonia «Los Ro
sales», de Chamartín de la Rosa, de 
esta capital;

Resultando que funda su solicitud en 
la imposibilidad de seguirla habitando 
por habérsele otorgado la concesión 
dé dos casas gemelas, por familia nu
merosa;

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionario por Or
den Ministerial fecha 21 de febrero 
de 1940;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que habiten, que-
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d arán  vinculadas a esto, correspon
diendo a este M inisterio acordar la 
desvinculación, si a ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don José M aría Peñaranda 
Barca pueden estim arse atendibles y 
quedan debidam ente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va de Casas B aratas «Los Rosales», en 
cumplim iento de las norm as estableci
das por el Institu to  Nacional de la Vi
vienda, sobre traspasos de casas bara
tas. ha notificado que el aspirante que 
figura en prim r lugar para  adquirir 
una casa bara ta  de las construidas por 
dicha en tidad  es don Ramón Llach 
Fóu. con domicilio en esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio h a  dispuesto decla
rar desvinculada de don José M aría 
P eñaranda B area la casa bara ta  parce
la 9, de la m anzana 5.a tipo G, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas B aratas «Ciudad Ja rd ín  Alfon
so XI». señalada hoy. con el núm ero 7 
de la calle del Sol, de la Colonia «Los. 
Rosales», de C ham artín  de la Rosa 
(M adridL autorizándole para transfe
rir sus derechos de la misma a don 
Ramón Llach Póu. de esta capital, 
siempre que éste reúna la condición 
legal de beneficiario de casa bara ta  y 
que el precio de venta no exceda de 
la tasación que dicha finca tenga en 
el proyecto aprobado por este- M inis
terio de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. D irector general del In s titu 

to de la Vivienda.

ORDEN de 10 de octubre de 1942 por
la que se declara, vinculada a doña 
Marina Tripaldi Jiménez Herrera 
la casa barata n úm. 8 de la calle 
del Conde de Cifuentes , calle n úm e
ro 6, del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Figares Méndez,  
de Granada.

lim o. Sr.: Vista la instancia de do
ña M arina T ripald i Jim énez H errera, 
de G ranada, en solicitud de que en lo 
sucesivo se entiendan con ella las no
tificaciones necesarias para  que rea
lice personalm ente el pago de los in
tereses y el. reintegro de! capital del 
préstam o del E stad '' "respondiente 
a la casa barata núm ero 8 de ja ca
lle del Cond« de Cifuentes. calle nú- 
m'uvi 5 d : 1 proyecto aprobado a *don 
M atías Fernández Fígaros y Méndez, 
de <:U<~ha capital:

R esultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido -el

pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en G ranada, a 14 de noviembre de 
1935, ante don Antonio G arcía Trevi- 
jano  bajo el núm ero 1.865 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de G ranada;

.Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa bara ta  que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstam o del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 15 de julio de 
1929, ante don Camilo Avila y Fer
nández de Henestrosa, asciende a pe
setas 14.432,47, m ás las costas e in te
reses del 3 por 100 anual de la c ifra 
citada;

Considerando que las casas bara tas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en £jl artículo 10 del Real De- 

 creto-Ley de 10 de octubre de 1924;
Vistas las disposiciones legales apli

cables al caso,
Este M inisterio ha dispuesto decla

ra r vinculada a doña M arina Tripaldi 
Jim énez H errera la casa b ara ta  y 
su terreno núm ero 8 de J a  calle del 
Conde de Cifuentes, calle núm ero 6 
del proyecto aprobado a don M atías 
Fernández Fígares y Méndez, de G ra
nada. que es la finca número 17.086 
del Registro de la Propiedad de G ra 
nada. libro 659 de la ciudad, inscrip
ción segunda, folio 39. vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede em bargada, salvo para  

hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con an terio 
ridad a la adjudicación se hayan  ob
tenido de cualquier E ntidad  o p a rti
cular y los derechos reservados al Es
tado. Provincia y Municipio, a los 
efectos 5el Real Dccreto-Lev de 10 de 
octubre de 1924. sin que duran te  el 
plazo de cincuenta años, a con tar des
de el 14 cié noviembre de 1935. pueda 
la finca ser transm itida a titulo d istin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-Ley. correspondiendo exclusi
vamente a este M inisterio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V .1. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general dei Institu
to Nacional d ; la Vivienda,;

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
la que se califica definitivamente  
casa económica situada en la parce
la 10, manzana  10, del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Económicas «El Viso», señalada hoy 
con el núm.  17, de la calle del Tam
bre, d e esta capital, solicitada por 
don José María Alférez Maruri.
limo. Sr.: Vista la instancia de don, 

José M aría Alférez M aruri, de Ma^ 
drid, solicitando calificación definitiva 
para su casa económica, construida en  
la parcela 10, m anzana 10, del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca* 
sas Económicas «El Viso, señalada hofl 
con. ei número 17 de la calle del T am 
bre, de esta capital;

Resultando que don José M aría AL 
férez M aruri fue declarado beneficiad 
rio de casa económica por acuerdo d^  
la Dirección G eneral del Institu to  Na4 
cional de la Vivienda fecha 3 de a b r if  
de 1940;

Resultando que la m encionada casaL 
se halla totalm ente term inada, segúní 
se ha comprobado en la visita de ins*v 
pección, realizada por ia Sección TécJ 
nica del mencionado Organismo corjy 
fecha 5 de noviembre de 1941; 

R esultando que la repetida casa eco-  
nómica fué calificada condicionalmeiwV 
te por Orden m inisterial de 29 d»  
septiem bre de 1933, a los solos efecto^  
de exenciones tribu tarias , y la casaf. 
económica de que se tra ta  fué consJ 
tru ída por el solicitante a sus expen-C 

^sas sobre la parcela de terreno qiief 
adquirió a don Gregorio Itu rbe  en «si 
en tu ra  otorgada en 11 de diciembre! 
de 1935. según así se desprende de la  
escritura de declaración de obra nue4 
va otorgada por el Notario de esta! 
capital don Florencio Porpeta Clérigd 
en 6 de septiem bre de 1941 bajo el 
núm ero 688 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad dei- 
Norte;

Considerando que se h an  cum plid^ 
todos los requisitos que se determU’ 
nan en los artículos 126 y siguientes! 
del Reglam ento de 8 de julio de 192^ 
y demás disposiciones legales aplica4 
bles al caso.

Este M inisterio h a  dispuesto califl* 
car definitivam ente la casa económ ica 
situada en la parcela 10, m aázana 10f 
del proyecto aprobado a  la Coopera^ 
tiva de Casas Económicas «El Viso», 
señalada hoy con el núm ero 17 de 1^ 
calle del Tam bre, de esta  capital, so  ̂
licitada por don José M aría Alférez 
M aruri.

Lo digo a V. I. para  su conocimien* 
to y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 14 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general ddl Instituí 

to Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se descalifica, la casa barata 
y su terreno núm. 149 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La  Propiedad Cooperati
va», señalada hoy con el núm, 24, 
de la calle de Basilio paraíso (Fuen
te del Berro), de esta capital, soli
citada por doña Encarnación Sán
chez Arjona y Sánchez Arjona .

limo. S r.: Vista ía instancia de 
doña Encamación Sánchez Arjona y 
Sánchez Arjona, de Madrid, solicitan
do la descalificación de su casa bara
ta, núm. 149 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 24, de la,calle de Ba
silio Paraíso (Fuente del Berro), de 
esta capital;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real,Orden de 29 de enero de 1925. 
ron arreglo.al Real Decreto-Ley de 10 
de octubre ode 1924, habiendo recibido 
del Estado los beneficios de préstamo 
y prim a;

Resultando que la indicada casa, 
cuya descalificación se solicita, se en
cuentra hipotecada a favor de Estado, 
para responder del préstamo y prima, 
que como beneficio recibió del m ism o;

Considerando que las casas califica
bas de baratas podrán ser descalifica
bas a instancia de parte interesada, 
conforme determina el artículo 40 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924;

Considerando que la solicitante ad
quirió la propiedad de la casa por he
rencia de su señora madre, según es
critura de 7 de julio de 1934, otorgada 
m Madrid, ante don Cándido Casa- 
lueva y Gorjón, bajo el núm. 1.682 de 
»u protocolo, inscrita en el Registro 
be la Propiedad del Mediodía; 

Considerando que la calificación de 
ma casa barata lleva aparejada la 
devolución o reintegro al Estado de 
os beneficios de préstamo y prima re
cibidos por la misma, que en pre
sente caso asciende en total a 18.103,47 
mesetas, cantidad ingresada en la Caja 
íel Instituto Nacional de la Vivienda 
ú día 26 de sepiembre de 1942 ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca- 
iflcar la casa barata y su terreno nú- 
nero 149. del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La  pro- 
>iedad Cooperativa», señalada hoy con 
ú número 24, de la calle de Basilio 
Paraíso (Fuente del Berro), de es:a 
capital, solicitada por doña Encarna
ción Sánchez Arjona y Sánchez Arjo
la. debiendo cesar las exenciones de 
pie la misma venía disfrutando, a cu- 
*o efecto deberá, ponerse ésta en cono- 
im iento del señor Delegado de Ha
cienda,, Diputación Provincial y Ayun

tamiento de Madrid, a fin de que la 
misma satisfaga, desde esta fecha, to
dos los impuestos y arbitrios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

G IRO N DE VELASOO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 
Rafael Morales Ramírez la casa ba
rata y su terreno núm. 5 de la calle 
del Marqués de Los Vélez, calle nú
mero 7. del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández F igares, de Gra
nada.

Ilino. S r.: Vista la instancia de don 
Rafael Morales Ramírez, de Granada, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones net 
cesarias par í que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 5, de la calle del Marqués 
de Los Vélez, calle número 7, del pro
yecto aprobado a don Matías Fernán
dez Figares, de Granada;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión'en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granada a 14 de agosto de 1940, 
ante don Bruno Rafael Juristo Crespo, 
bajo el número 405 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso y 
según escritura de 15 de julio de 1929, 
ante don Camilo Avila y Fernández de 
¡Henestrosa, asciende a 14.432,47 pese
tas, más las C9stas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924: 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Rafael Morales 
Ramírez la casa barata y su terreno, 
número 5, de la calle dei Marqués de 
Los Veloz, calle número 7, del proyec
to aprobado a don Matías Fernández 
Figares, de Granada, que es la finca 
número 17.074 del Registro de la Pro

piedad de Granada, libro 658 del 
.Ayuntamonto, folio 220.-., vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado. Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de i0 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 14 de agosto do 1940, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión,-según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 do octubre de 1942.

G IRO N  DE VELASCO

Jlmo. sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por. 
la que se declara vinculada a don 
Gabriel Gómez Rodríguez la casa ba
rata núm. 14 de la calle de Martin 
Bohorques, calle núm. 5 del proyec
to aprobado a don Matías Fernández 
Figares, de Granada.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Gabriel Gómez Rodríguez, de Grana
da, en solicitud de que en lo sucesivo 
se entiendan con él.las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente ©I pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 14 de la calle de Martín 
Bohorques, calle número 5 del proyec
to aprobado a don Matías Fernández 
Fieares. de Granada;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita  
con la escritura de compra hecha en 
Granada a 22 de junio de 1940 ante 
don Antonio García Trevijano, bajo 
el número 780 de su protocolo, inscrita 
en el Regist ro de la Propiedad de Gra
nada;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata Que 
haya adquirido el dominio de la nus- 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 

a su casa, que en este caso, y se£U)1 
escritura de 15 de julio de 1929 an.e 
clon Camilo Avila  y (Fernández do
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Henestrosa, asciende a 14.432,47 pese
tas, iTiás las costas e intereses del 3 
por '100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en, el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

'Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Gabriel Gómez Rodrí
guez la casa barata y su terreno nú
mero 14 de la calle de Martín Bohor- 
ques, calle número 5 del proyecto apro
bado a don Matías Fernández Fígares, 
de Granada, que es la finca número 
17.112 del Registro de la Propiedad de 
Granada, tomo 1.605. libro 659, de Gra
nada. folio 195, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a- la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 22 de junio 
de 1940, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por
la que se declara vinculada a don 
Agustín Robles Fernández la casa 
barata y su terreno núm. 5, del pro
yecto aprobado a don Matías Fer
nández Fígares, señalada hoy con el 
número 5. de la calle de Martín 
Bohorques, de Granada.
limo. E : Vista la instancia de don 

Agustín Robles Fernández, de Grana
da, en solicitud de que en lo sucesivo ¡ 
se entiendan con él las notificaciones j 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el re
integro dei capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 5. del proyecto aproba
do .a don Matías Fernández Fígares, 
señalada hoy con el número 5 de la

calle de Martín Bohorques, de Gra
nada;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión ¿n que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Granada, a 14 de agosto de 1940, ante 
don Bruno Rafael Juristo Crespo, bajo 
el número 407 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Granada;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su ' 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso y se
gún escritura de 15 de julio de 1929, 
ante don Camilo Avila y Fernández 
de Henestrosa, asciende a 14.432,47 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don . Agustín Robles 
Fernández la casa barata y su terre
no, número 5 del proyecto aprobado a 
don Matías Fernández Fígares, seña- 
■laa hoy con el número 5, de la calle 
de Martín Bohorques, de Granada, 
que es la finca número 17.103 del Re
gistro de la Propiedad de Granada, 
libro 659 del Ayuntamiento, folio 142. 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de-que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 14 de agosto 
de 1940, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la des vinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por
la que se califica definitivamente la 
casa barata núm. 77, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperati
va», señalada hoy con el núm. 9, 
de la calle de Aralar (Colonia Fuen
te del Berro), de esta capital, soli
citada por don Desiderio Hermoso 
Martín.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Desiderio Hermoso Martín, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata número. 77 del proyec
to aprobado a la Cooperatva de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 9 de la 
calle de Aralar, Colonia de la Fuente 
del Berro, de esta capital;

Resultando que don Desiderio Her
moso Martín fué declarado beneficia
rio de casa barata por Real Orden de 
19 de noviembre de 1926;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins* 
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 13 de octubre de 
1942;

Resultando que la ya repetida casa 
barata fué calificada* condicionalmeh- 
te por Real Orden de 29 de enero de 
1925, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que la» 
casa barata de que se trata fué ad
quirida por el solicitante de la expre^ 
sada Cooperativa por escritura otorga* 
da en Madrid a 14 de junio de 1928, 
ante el Notario don Cándido Casanue* 
va y Gorjón;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables al • 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 77 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 9 de la calle de Aralar 
(Colonia Fuente del Berro), de esta 
capital, solicitada por don Desiderio 
Hermoso Martín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1-942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del instl* 
tuto Nacional de la Vivienda*
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ORDEN de 19 de octubre de 1942 por 
 la que se declara desvinculada, de 

don Antonio Gutiérrez Mantecón, la 
casa barata núm. 42, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa «Los Pre
visores de la Construcción, S. A .», 
señalada hoy con el núm. 3, de la 
calle de Juan de Jáuregui (Colonia 
del Retiro), de esta capital, autori
zándole para transferir sus derechos 
de la misma a doña Balbina Vallejo 
Fernández, de Madrid.

limo. Sr.: Vísta la instancia de,don 
Antonio Gutiérrez Mantecón, de Ma
drid. solicitando la desvinculación y 
autorización para transferir los dere
chos de su casa número 42 del pro
yecto aprobado a la «S. A. Los Pre
visores de la Construcción», señalada 
hov con el número 3 de la calle de 
Juan de Jáuregui, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud en 
la imposibilidad de seguir habitándola, 
por tener que trasladarse y residir fue
ra de Madrid, dado su estado de salud;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación médi
ca. expedida por el Licenciado don Ca
lixto González de Quevedo y Monfort;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 4 de abril de 
1941:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspondien- 
do a este Ministerio de Trabajo la des- 
vinculación, si a ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Antonio Gutiérrez Man
tecón pueden estimarse atendibles y 
quedan debidamente justificados;

Considerando que por la «S. A. Los 
Previsores de la Construcción», en 
cumplimiento de las normas estableci
das por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, sobre traspasos de casas ba
ratas, ha notificado tfue el aspirante 
que figura en primer lugar para adqui
rir una casa barata de las construidas 
por dicha entidad es doña Balbina 
Valle jo Fernández, con domicilió en 
Avendaño. número 8, de esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Antono Gutié
rrez Mantecón la casa barata núme
ro 42 del proyecto aprobado a la «So
ciedad Anónima Los Previsores de la 
Construcción», señalada hoy con el nú
mero 3 de la calle de Juan de Jáure
gui (Colonia del Retiro), de esta ca
pital, autorizándole para transferir sus 
derechos de la misma a do*ía Balbina 
Vallejo Fernández, siempre que ésta 
m ina la condición legal de beneficia
rla de casa barata y que el precio de 
venta no exceda de la tasación que di
cha finca tenga en el proyecto apro

bado por este Ministerio de Trabajo, 
no pudiendo el señor Gutiérrez Man
tecón ser beneficiario de casa barata 
en Madrid durante un periodo de dos 
años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 19 de octubre de 1942 
por las que se declaran vinculadas 
a los señores que se citan las casas 
baratas que se mencionan, de esta 
capital.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Luis Solé Sánchez, de Madrid, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que reahce personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado, correspondiente a la casa barata 
número 7, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», s e ñ a l a d a  
hoy con el número 3. de la calle de 
Manuel Domínguez, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 8 de julio de 1942, ante 
don Julio Nieto Cam ón, bajo el nú
mero 514 de su protocolo, inscrita en 
el Registro dé la Propiedad del Medio
día:

Considerando que. con arreglo a la 
Real Orden de II de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tien^ derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de octubre de 1926, 
ante don Jesús Castro, asciende a pe
setas 19.742,60, más las cosías e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
c itada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud <fe lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales • apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada * a don Luis Solé Sán
chez la casa barata y su terreno nú
mero 7, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con 
el núm. 3, de la calle de Manuel Do
mínguez, de esta capital, que es la

finca núm. 3.331 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, tomo 674. li
bro 151 de la sección primera, folio 
26, vinculación que lleva cons:g0 ia 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com 
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubr^ de 1924, 
sin que durante el plazo de 50 años, a 
contar desde el 7 de febrero de 1933, 
pueda la finca, ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la investigación si procediere.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Jiménez del Pozo, de Ma
drid, en solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan con él las notifica
ciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 49 del proyecto aproba
do a la Cooperaliva Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, señalada 
hoy con A número 3 de la calle de Do
mingo Font.án, de esta capital;

Resultando que' el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid, a 14 de noviembre de 
1940, ante don Juan Castrillo Santos 
bajo el número 740 de su protocolo, 
inscrita en. el Registro de la Propie
dad del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis* 
ma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres-: 
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 de noviembre de 
1928, ante don Jesús c  monas, ascien
de a 19.582.36 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del
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beneficiario que las ocupa quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas ’as disposiciones legales aplicables al caso.
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Francisco Jiménez dei 

Pozo la casa barata y su terreno, número 49 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña ae Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con el número 3 de la calle de Domingo Fontán, de esta capital, que es la fin
ca número 3.823 del Registro de Ja Propiedad del Mediodía, tomo 701, li
bro 170 de la sección primera, folio 
100, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 31 de julio 
de 1936. pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecidas en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' Madrid, 19 de octubre de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

lim o S r .: Vista la instancia de don 
Otilio Simón Cerezo, de Madrid, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente el pago de ios intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata número 130 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», señalada hoy con el número 5 de la calle de Andrés Bello, de esta capital.

Resultando: Que el interesado funda su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo acredita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 13 de agosto de 1942, ante don Cándido Casanueva y Gorjón, bajo el número 1.624 de su protocolo, I 
inscrita en el. Registro de la Propie- * dad del M ediodía;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 192$, tocio beneficiario de casa barata que haya adquirido el deminio de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a su nombre la amortización e intereses del préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según escritura de 1.° de octubre de 1926, ante don Jesús Castro, asciende a pesetas 18.066,95, más las costas e intereses del *3 por 100 anual de la cifra c itad a;

Considerando: Que las casas baratas que hayan llegado a ser propiedad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924,

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Otilio Simón Ce

rezo la casa barata y su terreno, número 130 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», señalada hoy con el número 5 de la calle de Andrés Bello, de esta capital, finca núm. 3.572 
del Registro de la Propiedad del Mediodía, tomo 686, libro 160 de la sección primera, folio 45, vuelto, vincu
lación que lleva consigo la imposibilidad d0 que la casa quede embargada, salvo para hacer efectivos los plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que cpn anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad  o particular, y los derechos reservados al Estado, Provincia y Municipio, a los efectos del Real Decreto-Ley d’e 10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar desde el 7 de febrero de 1929, pueda 
la finca ser transmitida a título distinto del de herencia o donación al heredero a quien corresponda el derecho de sucesión, según las reglas y las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-Ley, correspondiendo exclusivamente a este Ministerio acordar la désvinculación, si procediere.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de octubre de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. S r .: Vista la instancia de doña María Olivia Revuelto Revuel
to, de Madrid, en solicitud de qu^ en lo sucesivo se entiendan con ella las 

notificaciones necesarias para que rea

lice personalmente el pago de los intereses y el reintegro del capital del préstamo del Estado, correspondiente a la casa barata número 195 del pro
yecto aprobado a la S. A. «Los previsores de la Construcción», señalada 
hoy con el número 4 de la calle de Francisco Victoria, de esta capital;

Resultando: Que la interesada fun
da su pretensión en que ha adquirido el pleno dominio de la finca y lo acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid, a 15 de junio de 1942, ante don Julio Nieto Carrión, 
bajo €1 número 442 de su protocolo, inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía;

Considerando: Que con arreglo a la Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo beneficiario de casa barata que haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corresponda a su casa, qug en este caso, y según escritura de 20 de junio de 1930, ante don Fidel Martínez Al- cayna, asciende a 17.679,22 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 anual de la cifra citada ;

Considerando: Que las casas baratas que hayan llegado a ser propiedad del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a  éste, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del R?al 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924,

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña María Olivia 

Revuelto Revuelto, la casa barata y su terreno, número 195 del proyecto aprobado a la S. A. «Los Previsores de la Construcción», señalada hoy 
con el número 4, de la calle de Francisco de Victoria, de esta capital, finca núm. 4.430 del Registro de la  
Propiedad del Mediodía, tomo 737, libro 191 de la sección primera, folio 
número 66, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a  la adjudicación se hayan obtenido de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro*, vincia y Municipio, a los efectos del Real Decreto-Ley de 10 de octubre de  
1942, sin que durante el plazo de cincuenta años, a contar desde* el 12 de julio de 1934, pueda la finca ser transmitida a título distinto del de herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Ley, correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculaoión, si procediere.
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Lo digo a. V. I para su conocimien
to y demás efectos.

.Madrid, 21 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto' Nacional de la Vivicpda.

limo, Sr.: Vista la instancia de do- 
fia Rosario Martínez Gil, de Madrid, 
en solicitud d£ que en lo sucesivo se 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 134 del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de la 
Construcción», señalada hoy con el 
número 7 de la calle de Viera y Cla- 
vijo, de esta capital;

Resultando: Que la interesada fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo acre
ditaron la escritura de-compra hecha 
en Madrid, a 12 de junio de 1936. ante 
con Tomás del Hoyo y G. del Olmo, 
bajo el número 794 de su protocolo, 
imperita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de t1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
ha.ya adquirido e l  dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este, caso, y 
según escritura de 29 de junio de 1930, 
ahté don Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 18.139,11 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;
' Considerando: Que las casas bara

tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Jfteal Decreto-Lev de 10 de octubre de 
1924,
. Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Rosario Marti- 
Tpez Gil, la casa barata y su terreno, 
número 134, del proyecto aprobado a 
la S. A. «Los Previsores ,de la Cons
trucción», señalada hov con el núme
ro 7, de la cálle de Viera y Clavijo. 
de esta capital, que es la finca núme
ro 4.369 del Registro de la Propiedad 
del Mediodía, tomo 763, libro 190 de la 
sección primera, folio 9, vinculaciófi 
qu<e lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para haceir efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad, á la adjudicación se hayan

obtenido de cualquier entidad o par 
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre d¿ 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 12 de junio de 1936, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del 
de herenoia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes 0stahlecidas en el citado Decreto- 
Lev, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu- 
lación, si procediere.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 21 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

 ORDEN de 15 da octubre de 1942 por 
la que se nombra, con carácter de
finitivo para el curso 1942-1943 al 
Director, Secretario y Profesores de 
la Escuela Social de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Escuela Social de Bar
celona..

Este Ministerio ha tenido a bien 
I nombrar con carácter definitivo du

rante el presente curso 1942-1943, al 
.Director, Secretario y Profesores de 
la referida Escuela, en la formá que 
a continuación expresa:

Director: D. Antonio Aunós Pérez. 
Secretario: D. Jaime M. Mans Puig- 

amáu.
Profesores titulares:
Don Eusebio Díaz Morera, de Orga

nización a?.l Estado español.
Don Renato Llanas de Niubó, de 

Doctrina y Derecho Político del Movi
miento e Historia Social.

Don Pedro Amalot Sansa, de Geo
grafía Económica.

Don Francisco Lasplasas Olivé, de 
Derecho del Trabajo, 1.° y 2.° cursos.

Don Antonio Aunós Pérez, de Polí
tica Social y 'Derecho Sindical y Cor
porativo.

Don Pedro Viñas Cañado, de Previ
sión y Seguros Sociales.

Don Isidro Ríus Sintes, de Organi
zación Científica y Seguridad en el 
Trabajo.

Don Pedro Gual Villa!bí, de Política 
Económica 

Don Juan Mon Pascual, de Derecho 
Procesal del Trabajo.

Don Pedro Font Puig. de Problemas 
de Sociología.

Don Francisco Guasch Balart, de 
Historia de la Cultura.

Don Francisco ¡Montalvo Arriéta, de 
Mutualidad y Cooperación.

Don Jaime Mans Puigarnau, de Po
lítica Social Agraria- 

Profesores auxiliares:
Don Miguel Sastre Hmojosa.
Don Mariano Pañellas Casas.
Don Baldomero Crrdá Rionart. 
Profesor de idiomas:
Don Ricardo Ratti Kameke.
El personal mencionado percibirá 

sus haberes con cargo al capítulo 2.° 
artículo 2.°, grupo 1.°, concepto 6-° del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 15 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 21 de octubre de 1942 por
la que se da de baja en el Registro 
de Entidades Aseguradoras de Acci
dentes del Trabajo a la «Caja de 
Seguros Mutuos contra Accidentes» 
y de alta en el mismo a la «Caja 
de Seguros Reunidos».
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do a instancia del Director-Gerente 
y Consejero-Delegado, respectivamen
te, de la Caja de Seguros Mutuos con
tra Accidentes y de la Caja de Segu
idos Reunidos. S. A., domiciliadas en 
Madr:d; en súplica ce. que la primera 
cause baja en el Registro de Entida
des Aseguradoras do Accidentes del 
Trabajo, y la segunda alta en el mis
mo. haciéndose cargo del activo y pa
sivo de la anterior; y 

Resultando que las citadas entidades 
han cumplido lo dispuesto en la vi
gente legislación sobre accidentes del 
trabajo;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las formalidades legales;

Considerando que la documentación . 
presentada se ajusta a lo dispuesto en 
los Reglamentos de 25 do agosto de 
1931 y 31 de enero de 1933;

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo y Asesoría Jurídica de 
este Departamento, disposiciones cita./ 
das, Ley de 14 de mayo de 1908, Re
glamento de 2 de febrero de 1912 y 
demás precepto^ de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral y accediendo a lo solicitado, ha 
dispuesto que la Caja de Seguros Mu
tuos contra Accidentes, domiciliada en 
esta capital, cause baja en el Regis
tro Especial d¿ Entidades Aseguradoras
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de Accidentes del Trabajo y alta en 
el. mismo la Caja de Seguros R euní, 
dos, S. A., siendo autorizada para ope
rar en los Ramos de Accidentes del 
Trabajo en la Industria y en la Agri
cultura y haciéndose cargo de todo el 
activo y pasivo de la primera entidad, 
quedando obligada a dar cum plim iento 
a lo que dispone la Ley de 14 de mayo 
de 1908. Reglam ento 'de 2 de febrero 
de 1912 y Ley de 8 de mayo de 1942.

Dios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 21 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

lim o. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 23 de octubre de  1942 so

bre f allo del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administra t ivo  

in terpuesto por la Compañía Telefónica 
N a c i o n a l  d e España.

lim o. S r .: Habiendo recaído resolu
ción firme en 28 de septiem bre de 1942 
en el recurso contencioso-adm inistra- 
tivo interpuesto por la Compañía Te
lefónica Nacional de España sobre re

v ocación  o subsistencia de acuerdo de 
la Presidencia dei Consejo de M inis
tros denegando, por silencio adm inis
trativo,. el recurso interpuesto por la 
citada Compañía de fallo d*l M inis
terio de Trabajo de 21. de r im em bre  
d e ' 1932, en juicio sobre reclam ación  
de doña Josefa Zandundo por despido, 

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que se cum pla la citada sen ten 
cia en sus propios térm inos, cuyo fa 
llo dice lo siguiente:

«Fallamos: Que, con anulación de la  
sentencia dictada en este pleito por 
el Tribunal Supremo m arxista de Bar
celona en 20 de agosto de 1938, debe
mos declarar y declaram os fenecido el 
presente recurso, ratificando y m ante
niendo así lo ya acordado por auto 
de 23 de enero del corriente año, que
dando, en consecuencia, firme y sub
sistente la resolución im pugnada.

Asi ix)r esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
m andamos y film am os.»

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 23 de octubre de 1942. - 

GIRON DE VELASCO

Ijmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Beneficencia y  
Obras Sociales 

R ec t if icación al anuncio de convoca
toria del concurso-oposición a una 
plaza de Médico de Sa la del Inst i
tu to  Of tálmico Nacional.

Habiéndose padecido erro r . en el 
anuncio de la convocatoria del concur
so-oposición a .una plaza de Médico 
de Sala del Instituto O ftálm ico Nació-  
nal, publicado en el BOLETIN OFI-  
CIAL DEL ESTADO de 18 de los co-  
rrintes, se rectifica en  el sentido  
de que dicha plaza está consignada e  
el presupuesto vigente con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y no con la j 

gratificación anual de 4.000 pesetas  
como equivocadam ente se decía. |

Madrid. 26 de octubre de 1942.—El  
Director general, M anuel m . de Tena. 

M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado  
entre Secretarios de Juzgados Mu
nicipales propietarios, clase A ),  la 
vacante  que se menciona.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el apartado segundo de la Orden de 8 
de junio de 1940, en relación con e l . 
artículo 3.ü del Decréto orgánico de 31 j 
de enero de 1934, se anuncia a con- ! 
curso de traslado la Secretaría del Juz- j 
gado M unicipal número 9 de Barce
lona que se halla vacante en el día 
ele ¡.. fecha, por defunción de don R a
fael Millás Horta, que la servía, y que  
ha de proveerse por antigüedad en la  
categoría de Secretarios de Juzgados 
M unicipales propietarios de la cla
se a), conforme a lo establecido en el 
artículo 4a del m encionado Decreto  
orgánico.

Los Secretarios concursantes eleva
rán a este Centro directivo, por con
ducto de la . Audiencia Territorial res
pectiva, en el plazo de ocho días há
biles, las correspondientes instancias 
en solicitud de la m encionada vacan
te. debiendo acreditar su cualidad d' 
Letrado.

D ichas instancias irán acom pañadas 
de una declaración jurada dé no ha

ber pertenecido a  la M asonería ni a 
ningún partido u organización del 
Frente Papular con anterioridad al 
M ovimiento.

Asim ism o deberán acom pañar el do
cum ento acreditativo de hallarse de
bidam ente depurados o en  trám ite de  
depuración, de cuyo resultado depen
derá la consolidación de los derechos 
que puedan adquirir en este concurso.

Madrid, 21 de octubre de 1942.—El 
Director general de Justicia, A lejan
dro Gallo.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposición libre para la  
 plaza de Profesor numerario del Gru

po 11.°, vacante en la Escuela Supe
rior de Trabajo de Tarrasa

Señalando fecha, hora y  local en que  
han de presentarse  ante  el Tribunal 
los aspirantes a dicha plaza.

Por acuerdo déí Tribunal, se c ita  a 
los señores opositores para la plaza de 
Profesor num erario del Grupo 11.° 
(Quím ica aplicada al tejido), vacante  
en la Escuela Superior de Trabajo de  
Tarrasa,4 para el día 25 de noviembre 
de 1942. a las cuatro de la tarde, en  
la Escuela Especial de Ingenieros In 
dustriales, Establecim iento de MadrM, 
para su presentación y com ienzo  
los ejercicios.

El cuestionario que regirá esta opo
sición libre estará a disposición de los 
señores opositores en  la Secretaría o s  
la Escuela Especial de Ingenieros In 
dustriales, Establecim iento de Madrid,1 
a-partir dH 5 de noviem ore.

Madrid, a 24 de octubre de 1942.— 
El presidenta del Tribunal, D. B lan- 
xart.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Declarando  caducada la concesión he
cha a f avor de don José María G u i
ral Palacio para aprovechamiento  de 
aguas del rio Alcanadre , en térmi
nos de Junzano, Abiego y  Las Ce
llas (Huesca).

Visto el expediente de caducidad in
coado por la Jefatura de Aguas  de la  
cuenca del Ebro, de aprovecham iento  
de aguas para producción- de fuerza 
del río Alcanadre, en térm ino m uni
cipal de Junzano, Ábiego y .La$‘ C elias
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(Huesca), cuya concesión se otorgó a 
don José María Guirai Palacio por 
R. O. de 24 de noviembre de 1927;

Resultando que el referido aprove
chamiento fué clasificado por la Je
fatura de Aguas de la cuenca del Ebro 
en el grupo P (concesiones incursas en 
causa de caducidad), de acuerdo con 
el Decreto de 5 de mayo de 1941, por 
no haber ejecutado obra a pesar del 
tiempo transcurrido, por cuyo motivo 
la Dirección general ordenó con fecha 
11 de Obrero del corriente año se le 
incoase expediente de caducidad;

Resultando que por la referida Je
fatura de Aguas se dió traslado de la 
expresada Orden al concesionario, con 
fecha 19 de febrero próximo pasado, 
para su conocimiento y para que en el 
plazo de veinte días expusiera lo que 
estimara oportuno;

Resultando que el concesionario acu- ' 
só recibo de la misma con fecha 24 ■ 
del citado mes, sin que, transcurrido < 
el pLazo marcado, haya presentado ale
gación ninguna ;

Considerando que de todo ¡o expues- 1 
to se desprende el incumplimiento de * 
las condrlciones de la concesión, al no : 
haber comenzado las obras, no ha- 1 
biendo tampoco alegado en el expe- ( 
diente de caducidad motivo de descar
go de tal incumplimiento, por lo que, 1 
conforme a los artículos 158 de la Ley 1 
de Aguas y quinto del Decreto de 5 c 
de mayo de 1941, procede declarar  ̂
la caducidad de la concesión; ^

Considerando que el Ingeniero Jefe  ̂
de  ̂ Aguas, al remitir el expediente, j 
propone sea caducada la concesión, y t 
con cuya propuesta se halla conforme  ̂
la Asesoría en su informe, con las con- ¿ 
secuencias que para casos semejantes B 
señalan las vigentes disposiciones le- ¿ 
gales, c

Esta Dirección General ha resuelto ¿ 
declarar la caducidad de esta conce- c 
sión, quedando a beneficio del Estado 
la fianza, si ésta se hubiese constituí- d 
do, y declarando libre el tramo de rio p 
a que afecta, haciendo la Dirección o 
General de Obras Hidráulicas uso de u 
la facultad discrecional que, respec- 9 
to al informe del Consejo de Obras & 

. Públicas, le confiere el Decreto de 12 g 
de julio de 1940.

Lo que comunico a V. S. para su d 
conocimiento, el del interesado y efec- s: 
tos consiguientes, debiendo dar trasla- « 
do de ésta a la Delegación de Hacien- ° 
da, con reseña del resguardo de la  ̂
fianza constituida en la Gaja General c 
de Depósitos, si ésta lo hubiese sido, a 
los efectos de incautación de la misma. * 

Dios guarde a V. S. muchos años.  ̂
Madrid, 13 de octubre dé 1942.—Ei 

Director general, P. M. Sagasta. n
c

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la d 
,Confederación Hidrográfica del Ebro. c

 Declarando caducada la concesión he
cha a favor de «Minas de Serveto,
S . A-», para aprovechamiento de 
aguas del río Cinca, en término de 
Bielsa (Huesca).

¡ Visto el expediente de caducidad in
coado por la Confederación Hidrográ
fica  del Ebro de aprovechamiento de 
aguas para producción de fuerza del 
río Cinca, en término municipal de 
Bielsa (Huesca), cuya concesión se 
otorgó a «Minas de Serveto, S. A.», 
en 7 de diciembre de 1929;

Resultando que el referido aprove
chamiento fué clasificado por la Confe
deración Hidrográfica del Ebro en el 
Grupo F. (concesiones incursas en 
causa de caducidad), de acuerdo con 
el Decreto de 5 de mayo de 1941, por 
no haber ejecutado obra ni presenta
do proyecto, por cuyo motivo la Direc
ción General ordenó, con fecha 11 de 
febrero del corriente año, se le incoase j 
expediente de caducidad; j

Resultando que por la referida Con- j 
federación se dió traslado de la ex
presada Orden a la Sociedad conce
sionaria con fecha 20 de febrero pró
ximo pasado para su conocimiento, y 
para que en el plazo de veinte días 
expusiera lo que estimara oportuno;

Resultando que dicha Sociedad acusó 1 
recibo de la misma con fecha 26 de 
febrero citado, sin que, transcurrido < 
el plazo marcado, haya presentado ale
gación n inguna; :

Considerando que de todo lo expues- < 
to se desprende el incumplimiento de - 
las condiciones de la concesión, al no * 
haber comenzado las obras ni presen- - 
tado proyecto en el plazo marcado, no 1 
habiendo tampoco alegado en el expe- . 
diente de caducidad motivo de desear- | í 
go de tal incumplimiento; por lo que, i 
conforme a los artículos 158 de la Ley j 
de Aguas y quinto del Decreto de 5 < 
de mayo de 1941, procede declarar la 
caducidad de la concesión; t

Considerando que el Ingeniero Jefe 1 
de Aguas, al remitir el expediente, 1 
propone sea caducada la concesión, y ( 
con cuya propuesta se halla conforme c 
la Asesoría en su informe, con las con- i 
secuencias que para casos semejantes í 
señalan las vigentes disposiciones le- c 
gales, 1

Esta Dirección General ha resuelto c 
declarar la caducidad de esta conce
sión, quedando a beneficio del Estado c 
la fianza, si ésta se hubiese constituí- 1 
do, y declarando libre el tramo de río c 
a que afecta, haciendo la Dirección 1 
General de Obras Hidráulicas uso ae c 
la facultad discrecional que respecto í 
al informe del Consejo de Obras Pú- g 
blicas le confiere el Decreto de 12 de 
julio de 1940. c

Lo que comunico a  V. S. para su o o- s 
nocimiento, el del interesado y efectos 1 
consiguientes, debiendo dar traslado : 
de ésta a la Delegación d? Hacienda ¡ ? 
con reseña del resguardo de la fianza : (

constituida en la Caja General de De
pósitos. si ésta lo hubiese sido, a los 
efectos de incautación de la misma. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1942.—El 

Director general, p. M, Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con

federación Hidrográfica del Ebro.

 Declarando caducada la concesión he
cha a favor de don Bernabé Cuerda 
para aprovechamiento de aguas de 
los ríos Jalón y Blanco , en término 
de Somaén (Soria).

1 Visto el expediente de caducidad m- 
1 coado por la Jefatura de Aguas de la 
1 cuenca del Ebro de aprovechamiento 
r de aguas para producción de fuerza de 
. los ríos Jalón y Blanco, en término 
- municipal de Somaén (Soria), cuya 
í concesión se otorgó a don Bernabé
> I Cuerda en 22 dé febrero de 1928;

j  Resultando que el referido aprove- 
. ¡ chamiento fué clasificado por la Jefa- 
. tura de Aguas de la cuenca del Ebro 
. en el Grupo F. (concesiones incursas 
. en causa de caducidad), de acuerdo
> con el Decreto de 5 de mayo de 1941,
; por no haber ejecutado obras, por cuyo

motivo la Dirección General ordenó, N 
1 con fecha 20 dé marzo del corriente 

año, se le incoase expediente de cadu- 
, cidad;

Resultando que por la referida Je
fatura de Aguas se dió traslado de ia 
expresada Orden al concesionario con 
fecha 10 de abril próximo pasado, para 
su conocimiento, y para que en el pla
zo de veinte días expusiera lo que es
timara oportuno;

. Resultando que el concesionario acu- 
I só recibo de la misma con fecha 4 de 
mayo pasado, sin que, transcurrido el 
plazo marcado, haya presentado alega
ción n inguna;

Considerando que de todo lo expues
to se desprende el incumplimiento de 
las condiciones de la concesión, al no 
haber comenzado las obras, no habien
do tampoco alegado en el expediente 
de caducidad motivo de descargo de tal 
incum plim iento; por lo que, conforme 
al artículo 158 de la Ley de Aguas y 
quinto del Decreto de 5 de mayo de 
1941, procede declarar la caducidad 
de la concesión;

Considerando que el Ingeniero Jefe 
de Aguas, al remitir el expediente, pro
pone sea caducada la concesión, con 
cuya propuesta se halla conforme la 
Asesoría en su informe, con las conse
cuencias que para cosas semejantes se
ñalan las vigentes disposiciones le
gales,

Esta gárección General ha resuelto 
caducidad de esta conce- 

stón, üfyédafido a beneficio dél Estado 
la ftejjjwA, SÍ ésta se hubiere constitui
do, y dédaPáhdo tikre el tramo de río 

j p nue afecta, haciendo la Dirección 
:Gen:raI de Obras Hidráulicas uso de
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la facultad discrecional que r e sp e c to  
al inform e del Consejo de Obras Pú
blicas le confiere el Decreto de 12 de 
julio ae 1940.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento. el del interesado y efectos 
consiguientes debiendo dar traslado de 
ésta a la Delegación de Hacienda, con 
reseña del resguardo* de la fianza cons
titu ida en la Caja G eneral de Depó
sitos, si ésta lo hubiese sido a los efec
tos de incautación de la  misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid' 3 de octubre de 1942.—El 

Director general. P. m . Sagasta.
Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la Con

federación Hidrográfica del Ebro.

Declarando la caducidad del aprove
chamiento de aguas del rio Rialp, en 
término de Rialp (Lérida), otorgado 
a «Hidroeléctrica del Segre, S. A. ».

Exam inado el expediente de caau 
cidaa incoado por la Je fa tu ra  de Aguas 
de la cuenca del Ebro de aprovecha
miento de aguas para  producción de 
fuerza del río Rialp, en térm ino m u
nicipal de R ialp (Lérida), cuya conce
sión se otorgó a «Hidroeléctrica del 
Segre. S. A.», en 31 de agosto de 1915;

R esultando que el referido aprove
cham iento fué clasificado por la Je 
fatu ra  de Aguas de la cuenca del Ebro 
en el G rupo F\ (concesiones incursas 
en causa de caducidad), de acuerdo 
con el Decreto de 5 de mayo de 1941, 
J>or haber transcurrido  el doble del 
plazo de ejecución sin existir obra, por 
cuyo motivo la Dirección G eneral or
denó. con fecha 6 de marzo del co
rriente año. se le incoase expediente 
de caduc idad ;

R esultando que por la rc-ferida J e 
fa tu ra  de Aguas se dió traslado de la 
expresada Orden a la Sociedad con
cesionaria con fecha 18 del citado mes 
de marzo próximo pasado, para  su co
nocimiento y para que en el plazo de 
veinte dias expusiera lo que estim ara 
oportuno ;

Resultando que la Sociedad conce
sionaria acusó recibo de la misma con 
fecha 21 del citado mes, sin que. tran s
currido el plazo m arcado, haya pre
sentado alegación n inguna;

Considerando que de todo lo expues
to se desprende el incum plim iento de 
las condiciones de la concesión, al no 
haber comenzado las obras. n° habien
do tampoco alegado en ei expediente 
cié caducidad motivo d? descargo de 
tal incum plimiento, por lo que. confor
me a los artículos 158 de la Ley de 
Aguas y quinto del Decreto de 5 de 
mayo de 1941. procede declarar la ca- 
ducided de la concesión;

Considerando que el Ingeniero Jefe 
de Aguas al rem itir el expediente, pro
pone sea caducada la concesión, y con 
cuya propuesta se halla conforme la

Asesoría en su informe, con las con
secuencias que para  casos sem ejantes 
señalan las vigentes disposiciones le
gales,

Esta Dirección G eneral ha resuelto 
declarar la caducidad de esta conce
sión, quedando a beneficio del Estado 
la fianza, si ésta se hubiese constituido, 
y declarando libre el tram o de río a 
que afecta, haciendo la Dirección Ge
neral de Obras H idráulicas uso de la 
facultad discrecional que, respecto al 
informe del Consejo de, Obras Públi
cas, le confiere el Decreto de 12 de 
julio de 1940.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento. el del interesado y efectos 
consiguientes, debiendo d ar traslado de 
ésta a la Delegación de Hacienda, con 
reseña del resguardo de la fianza cons- 
tluida en la Ca-ja G eneral de Depó
sitos, si ésta lo hubiese sido, a los efec
tos, de incautación de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1942.—El 

Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas ele la Con
federación Hidrográfica del Ebro..

Declarando caducada la concesión he
cha a favor de «Minas de S ervelo, 
S. A.» para aprovechamiento de 
aguas del río Cinqueta , en términos  
de S in , Serveto y Bielsa (Huesca).

Examinado el expediente de cadu
cidad incoado por la Je fa tu ra  de Aguas 
de la cuenca del Ebro de aprovecha
miento de aguas para  producción de 
fuerza del río Cinqueta, en térm ino 
m unicipal de Sin, ServetQ y Bielsa 
(Huesca), cuya concesión se otorgó a 
«Minas de Serveto, S. A.», en 25 de 
marzo de 1930;

Resultando que el referido aprove
cham iento fue clasificado por la Je 
fa tu ra  de Aguas de la cuenca del Ebro 
en el Grupo F. (concesiones incursas 
en causa de caducidad), de acuerdo 
con el Decreto de 5 de mayo de 1941, 
por haber transcurrido ' los plazos sin 
ejecutar las obras, ni solicitado pró
rroga. por cuyo motivo la Dirección 
G eneral ordenó, con fecha 11 de fe
brero ciel añ0 en curso, se le incoase 
expediente de caducidad;

Resultando que por la referida J e 
fa tu ra  de Aguas se dió traslado de la 
expresada Orden a la Sociedad conce
sionaria con fecha 20 de febrero próxi
mo pasado, para  su conocimiento y pa
ra que en el plazo de veinte días ex 
pusiera lo que estim ara Op o rtu n o ;

Resultando que dicha Sociedad acu
só recibo de la misma con fecha 26 
del citado febrero, sin que, transcu
rrido el plazo marcado, haya presen
tado alegación n in g u n a ;

Considerando que de todo lo expues
to se desprende el incum plimiento ae 
las condiciones de la concesión, al no

haber comenzado las obras, no habien
do tampoco alegado en el expediente 
de caducidad motivo de descargo de 
ta l incum plimiento; por lo que, con
forme a los artículos 158 de la Ley de 
Aguas y quinto del Decreto ae 5 de 
mayo de 1941, procede declarar la ca
ducidad de la concesión;

Considerando que el Ingeniero Jefe 
de Aguas, al rem itir el expediente, pro
pone sea caducada la concesión, con 
cuya propuesta se halla  conforme la. 
Asesoría en su informe, con las conse
cuencias que para  cosas-sem ejantes se
ña lan  las vigentes disposiciones le
gales,

E sta  Dirección G eneral ha resuelto 
declarar la caducidaa de esta conce
sión. quedando a beneficio del Estado 
la fianza, si ésta se hubiese constitu i
do, y declarando libre el tram o de rio 
a que afecta, haciendo la Dirección 
G eneral de Obras H idráulicas uso de 
la  facultad discrecional que respecto 
al informe del Consejo ae Obras Públi
cas le confiere el Decreto de 12 de 
julio de 1940.

Lo que comunico a V. S. para  su. 
conocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes, debiendo d a r tra s la 
do de ésta  a la Delegación de H acien
da, con reseña del resguardo de la  
fianza constituida en la C aja  G eneral 
de Depósitos, si ésta lo hubiese siao. 
a los efectos de incautación de la 
misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 3 de octubre de 1942.--El 

D irector general. P. M. Sagasta.

Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

Declarando caducada la concesión h e
cha a favor de don Bernardino Oli
ván y don Antonio Uceda para apro
vechamiento de aguas de la cuenca 
del Ebro .

Examinado el expediente de caduci
dad incoado por la Je fa tu ra  de Aguas 
de la cuenca del Ebro, de aprovecha
miento de aguas para producción de 
fuerza del arroyo Formiga, en térm ino 
municipal M orrano y Ponzano (Hues
ca), cuya concesión se otorgó a don 
Bernardino Oliván y don Antonio Uce
da en 19 de enero de 1928;

Resultando que e\ referido aprove
cham iento fué clasificado por la Je fa 
tu ra  de Aguast de la cuenca del Ebro 
en el grupo F (concesiones incurs :.s 
en causa de caducidad), de acuerdo 
con el Decreto de 5 de mayo de 1941, 
por no haber ejecutado obra ni soli
citado ninguna prórroga, por cuyo mo
tivo la Dirección G eneral ordenó r 
fecha 11 de febrero del confien te 
se le incoase expediente de caducidad;

Resultando que por la referida Je- 
fa tu ra  de Aguas se dió traslado de la 
expresada Orden a los concesionario^
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con fecha 20 de febrero próximo pasa
do para su conocimiento y para que 
eñ el plazo de veinte días expusiera 
lo que estimara oportuno;

Resultando que los concesionarios 
acusaron recibo de la misma con fe
cha 24 de febrero citado, sin que, 
transcurrido el plazo marcado, haya 
presentado alegación ninguna;

Considerando que de todo lo expues
to se desprende el incumplimiento de 
las condiciones de la concesión al no 
haber comenzado las obras ni solicita
do prórroga alguna, no habiendo tam
poco alegado en el expediente de ca
ducidad .motivo de descargo de tal in
cumplimiento, por lo que, conforme a 
los artículos 158 de la Ley de Aguas 
y quinto del Decreto de 5 de mayo de 
1941, procede declarar la caducidad de 
la concesión;

Considerando que *el Ingeniero Jefe 
de Aguas, al remitir el expediente, pro
pone sea caducada la concesión, con 
cuya propuesta se halla conforme la 
Asesoría en su informe, con las con
secuencias que para casos semejantes 
señalan las vigentes disposiciones lega
les,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar la caducidad de esta conce
sión, quedando a beneficio del Estado 
l£ fianza, si ésta se hubiese constitui
do, y declarando libre el tramo de río 
a que afecta, haciendo la Dirección 
General de Obras Hidráulicas uso de 
la facultad discrecional que, respecto 
al informe del Consejo de Obras Pú
blicas, le confiere el Decreto de 12 
de julio de 1940.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, e\ del interesado y efec
tos consiguientes, debiendo dar trasla
do de ésta a la Delegacón de Hacien

da, con reseña del resguardo de la fian
za constituida en la Caja General de 
Depósitos, si ésta lo hubiese sido, a 
los efectos de incautación de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1942.— 

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro,

Autorizando a don Bernardo R .  
Cinnamond James para alumbrar aguas 
subterráneas en la riera de San  
Vicente Llavaneras, provincia de  
Barcelona, con destino a riegos y usos 
domésticos de la finca «Casa Pi».

Visto el expediente promovido por 
don Bernardo R. Cinnámond James, 
solicitando autorización para alumbrar 
aguas subterráneas en la riera de San 
Vicente Llavaneras, provincia de Bar
celona, con destino a riegos y usos do
mésticos de la finca «Casa Pi», asunto, 
en el cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dlctamente emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán 
conforme al proyecto suscrito en Bar
celona, en 22 de julio de 1930, por el 
ingeniero de Caminos don Ramón Ta- 
rrida Castells, y, en su consecuencia, 
puede autorizarse al peticionario para 
alumbrar tres (3) litros por segundo 
de tiempo permanentemente, o nueve 
(9) litros por segundo durante Qcho ho

ras (8) diarias, con destino a usos do
mésticos y al riego de dos y media 
(2,50) hectáreas en terrenos de su pro
piedad, siempre que previamente se 
conforme con las condiciones que si
guen:

a) La instalación queda sujeta a la 
inspección permanente de la Delega
ción de Servicios Hidráulicos, y en caso 
de que ésta Iq disponga, se obliga el 
peticionario a instalar en el pozo los 
aparatos o medios necesarios para po
der comprobar, en su caso, que el vo
lumen de agua extraído no excede del 
señalado, siendo de cuenta del peticio
nario los gastos de la inspección.

b) La autorización se oa dejando a 
salvo los derechos de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y de los derivados 
del artículo 23 de la vigente Ley de 
Aguas, y podrá caducar por incumpli
miento de estas condiciones.

Segunaa. Una vez que el peticiona
rio otorgue su oonformidad a las con
diciones presentes, se le expedirá por 
el Ministerio de Obras Públicas el tí
tulo de propiedad de. las aguas para 
cuyo alumbramiento se le autoriza 
por la condición primera.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza ae 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.- 
Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7 de octubre de 1942.—El 
Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo
Oriental.


